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CAPITULO I 

l. Introducción. 

Gran parte de la existencia de la auditoría, se ha dirigido 

hacia la exactitud de los registros de contabilidad y la a~ 

tenticidad de las actividades reflejadas en ellos. En la -

actualidad responde a la demanda de una informació11 más - -

útil sobre resultados de la que aparece únicamente en los -

estados financieros. 

La auditoría tiene tres aspectos principales como son: te-

ner experiencia en el campo de la contabilidad, habilidad -

en el manejo de métodos de recolección de inform~ción y la 

resronsabilidad sobre un dictamen profesional ante terceras 

personas. Los métodos de recolección de información, se -

pueden aplicar a diversos fines como son; el que no están -

limitados a su empleo para la elaboración de un dictamen s~ 

bre estados financieros. Podemos mencionar otros resulta-

dos de una auditoría como son recomendaciones para optimi-

zar el rendimiento y la eficacia de las operaciones y la in 

fluencia sobre las personas cuyas actividades se someten a 

la auditoría. 
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Las recomendaciones de auditoria, por lo general se refie-

ren a algunas diferencias en las actividades sometidas a es 

te proceso y sugieren ~ejoras en su ejecución. 

Se ha encontrado que las personas cuyas actividades, son se 

metidas a auditoría se mostraban mas dispuestas a seguir 

los procedimientos prescritos que las de otro grupo no sorne 

tido a dicho proceso, de ésto se µuede deducir quP una au

ditoría puede influir positivamente sobre el co11trol de pr2_ 

cedimientos. 

Creemos que es necesario, hacer mención de las distintas au 

ditorías que existen: 

Auditoria de estados financieros. 

Auditoria para efectos fiscales. 

Auditoría operativa. 

Auditoría de operaciones. 

Auditoría de valor por dinero. 

Auditoría administrativa. 

Auditoría gubernamental 

Auditoría de procesamiento electrónico de dato$ 

Auditoría de flujo de transacciones. 
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Hablaremos de una manera muy general de los distintos obje

tivos y enfoques que tienen, la auditoria operativa, audito

ría operacional, auditoría administrativa, auditoria inter

na, auditoría de estados financieros y auditoría de flujo -

de transacciones. 

Auditoría operativa y auditoria de operaciones: 

Tienen como objetivo verificar la eficiencia de ejecución 

de los planes establecidos y notificar respecto a problemas 

que surjan para que la empresa obtenga mayores utilidades.

Se enfocan a la revisión misma de las operaciones indepen-

dientemente de la evaluación de las personas y departamen-

tos involucrados, aunque esta puede ser consecuencia de la 

revisión de las operaciones. 

Al emitir un informe ambas auditorías incluyen comentarios 

sobre fallas detectadas en relación con la realización de -

las operaciones, tendiendo a aumentar, la eficiencia y la -

eficacia con que se efectúan haciendo énfasis en consecuen

cia de estas fallas, procurando cuantificar y resaltar el -

efecto de ellas y coraentando la causa que las provoca. Se 

dan recomendaciones generales para orientar a la empresa, -

sobre las posibles soluciones a los problemas detectados. 
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Son útiles solamente en empresas relativamente grandes, do~ 

de la administración no puede supervisar directamente las -

operaciones y que puedan solventar este tipo de servicios. 

Auditoría administrativa: 

Su objetivo principal, es hacer un examen de la eficiencia 

administrativa, respecto a sus recursos y en cuanto a sus -

planes y objetivos que marcan sus políticas y la revisión 

de los niveles jerirquicos, se enfoca generalmente a exami

nar la estructura y la participación individual de los inte 

grantes de la empresa. Este tipo de auditoría, tiene la 

ventaja de que puede efectuarse en todo tipo áe empresa. 

Auditoría interna: 

Se dedica a medir y evaluar la efectividad de los controles 

administrativos, se enfoca al examen de la estructura de -

una empresa en cuanto a sus planes y objetivos, sus métodos 

y controles, su forma de operación, sus facilidades humanas 

y físicas, ademis los niveles jerárquicos de la empresa. 

La auditoría interna, generalmente solo puede darse en com

pañías que tienen mas de 500 empleados, por lo que hace que 

sea escasa. 
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Auditoría de estados financieros: 

Se dedica a evaluar la razonabilidad e integridad de la in

formación contable que presentan los estados financieros. -

tiene como enfoque principal, la revisión de las cifras que 

presentan los estados financieros en base a principios de -

contabilidad generalmente aceptados. Se puede realizar en 

todo tipo de empresa. salvo en lds muy pequeñas. 

Auditoría de flujo de transacciones: 

Se le ha dado un enfoque para poder revisar, entender, eva-

1 uar y probar los sistemas de contabilidad y los controles 

internos de una empresa y además determina la naturaleza. -

extensión y oportunidad de las pruebas sustantivas. 

La auditoria de flujo de transacciones aunque es parte de -

la auditoría de estados financieros tiene la gran ventaja -

de reducir el tiempo de trabajo de los auditores, ya que su 

forma de organización y de programar los trabajos ayuda - -

enormemente a la realización de este objetivo 

En el desarrollo de la presente investigación pretendemos -

mostrar al lector los sistemas que se utilizan para desarr~ 

llar la auditoría del flujo de transacciones. 
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Es deseo nuestro_, que la presente investigación ayude a dar 

a conocer la auditoría del flujo de transacciones en el cam 

po profesional, para que se implemente este nuevo sistema y 

así se logré una mejor calidad de auditorías. 



CAPITULO 11 

2. La planeación de la auditoría. 

2.1 La primera entrevista con el cliente en prospecto. Ob

jetivos y metodología. 

z.2 Estimación del tiempo a invertir. 

2.3 Determinación del grado de dificultad. 

2.4 Cantidad y calidad del personal técnico asignadoC 

2.5 La propuesta de servicios y honorarios profesionales. 
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2. La planeación de la auditoría. 

2.1 La primera entrevista con el cliente en prospecto. Ob 

jetivos y metodología. 

Por lo general la planeación es investigar, analizar y de -

acuerdo con ésto obtener un resultado; por lo cual debe ela 

borarse un plan en forma anticipada para el tra~ajo que se 

va a desarrollar, éste debe tener cierta flexib'lidad, que 

esté sujeto al cambio que pudiera resultar en el transcurso 

de la aplicación de dicho plan conforme al criterio que ten 

ga el auditor. 

Hay una incógnita que debe definirse para la integración es 

pecífica de una auditoría que se quiera realizar como: 

l Qué personal tendrá que desarrollarlo ? 

En la planeación debe tomarse en cuenta las características 

internas de cada entidad, ya que puede suceder que aún tra

tándose de empresas con el mismo giro pueden tener sus dife 

~encías entre sí, y por consiguiente los procedimientos - -

aplicables a una, podrán no serlo para la otra, puesto que 

puede haber condiciones particulares que puedan hacer va-

riar la forma en que ha de llevarse a cabo la auditoría. 

Dentro de las más importantes se tiene: 
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a) Objetivos, condiciones y limitaciones del trabajo a rea 

lizar. 

El auditor y la entidad deben definir claramente el ti 

po de trabajo a realizar así como sus 1 imitaciones y -

consecuencias. 

b) Características particulares de la entidad cuyos Esta-

dos financieros van a examinarse. 

Para poder hacer una planeación adecuada en la audito

ria, deben conocerse de antemano las características o 

elementos que van a influir en el trabajo y que harán 

con los procedimientos a utilizar, así como el alcance 

y la oportunidad en que deban aplicarse. 

Es cierto que todo trabajo de auditoría debe ser planeado -

antes de realizarse, contando en términos generales con la 

previsión del trabajo a desarrollar. El auditor debe pre-

veer oportunamente que puede ocurrir algún cambio en la pl~ 

neación, ya sea porque se encuentre con situaciones no pre

visibles o porque los resultados obtenidos indiquen la nece 

sidad de ampliar o modificar los programas preestablecidos. 

Todo ésto para resaltar la importancia que tiene la planea

ción en el examen de los estados financieros. 
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Para desarrollar un trabajo de calidad profesional dentro -

de las fases previas de la auditoría debe tenerse: 

Conocimiento de la empresa. 

Para realizar una auditoria es necesario tener un ade

cuado conocimiento de la entidad a revisión, de tal -

forma que dentro de la documentación de la auditoría, 

constituya esto un recurso de información básica para 

el auditor. 

La información que se requiere en esta fase no es únicamen

te sobre el proceso contable detallado, sino también en re

lacion a la naturaleza del giro de la entidad, sus produc-

tos, mercados, procesos de producción sistemas de distribu

ción, instalaciones, personal, etc. 

Hay que hacer hincapié que el conocimiento del negocio es -

necesario por las siguientes razones, las cuales deben te-

nerse en mente al Obtener la información para: 

l. Identificar asuntos que requieran la atención de pers~ 

nal con experiencia especial o situaciones que puedan 

constituir un problema para obtener fuentes de eviden

cia. 

2. Identificar conaic1ones que puedan indicar algun ries

go profesiona 1. 
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El conocimiento del negocio debe actualizarse a fin de que 

el resto del proceso de la auditoria se base en la informa

ción completa y razonable. Deben comunicarse al auditor si 

tuaciones que provengan de periodos contables anteriores. -

visitas a instalaciones de la entidad, pláticas con la ge-

rencia y personal ejecut1vo de la misma. manuales. políti-

cas, informes. reportes financieros de la gerencia, presu-

puestos, pronóst1cos, actas de asamblea de accionistas y s~ 

siones del Consejo de Administración. 

Elaboración del Presupuesto. 

a) Es una labor muy importante formular el presupuesto de 

una auditoria y apoyándose en éste, determinar los ho

norarios que se cobrarán por el servicio que se otor-

gue. 

o) Determinac1ón de volúmenes. cantidad de operaciones 

efectuadas por medio de: cheques, facturas, pólizas, -

notas de cargo. credito devoluciones, entradas al alma 

cén, reportes de producción; datos adicionales con la 

cantidad de cuentas de cheques, clientes, proveedores, 

personal. productos. sucursales; estudio de estados fl 

nancieros, complejidad de las operaciones, importancia 

técnica del trabajo y el grado de responsabilidad por 

adquirir, situación fiscal, ayuda que proporcionará el 
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cliente, gastos que se efectuarán por cuenta de la en

tidad. 

c) Una vez que el socio encargado de la auditoría haya r~ 

zonado todos estos aspectos estará en posibilidad de -

formular el presupuesto con base en tiempo. 

una vez que se ha tenido el primer contacto dlrecto con el 

cliente mediante pláticas personales, telefón1cas, e ins-

trucciones dadas por correo, etc., y en caso de no existir 

ningún inconveniente respecto a la prestación de servicios 

del Contador Público, se concertaran las entrevistas para -

obtener mayores informes sobre: el trabajo que se va a rea

l 1zar, estableciendo claramente sus propósitos; las circun~ 

tancias bajo las cuales se llevará a cabo y aquéllos datos 

que sirvan para formular un programa general tentativo. 

Las-primeras entrevistas deben efectuarse a nivel gerencia. 

Desde la iniciación de las pláticas, el Contador debe tra-

tar de determinar los objetivos del trabajo que le solici-

tan. En caso de que el cliente potencial no esté familiar]_ 

zado con los términos contables, es aconsejable utilizar -

un lenguaje 1 lano, sin emplear términos técnicos que pudie

ran desconcertarlo o confundirlo. 

Hay que tener presente la importancia de las buenas relacio 
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nes del profesional con el cliente, ya que esto perm1tirá -

que los asuntos que se tengan que discutir, se desarrollen 

sobre bases de buen entendimiento logrando siempre una coo

peración estrecha. 

2.2 Estimación del tiempo a invertir. 

Al hacer ta evaluación del resultado de las investigaciones 

realizadas y tratar de determinar el efecto que tendrá en -

el tiempo requer1do para hacer la auditoria, debe tenerse -

presente que en una revisión inicial será necesario inver-

tir más tiempo que en una subsecuente. Los objetivos que -

se persiguen en ambas son los mismos, pero existen ciertas 

condiciones que aumentan el tiempo, entre las que se pueden 

citar: 

a) en una auditoria inicial no se tiene un conocimiento -

tan amplio de las operaciones, registros, procedimien

tos, etc., de la empresa, como en el caso de un examen 

recurrente, por lo que normalmente el alcance que se -

le da a la revisión de determinadas secciones será más 

amplio. 

b) Los procedimientos de aud1toría en el caso ae las ini

ciates, cuoren períodos mayores en lo que respecta por 

ejemplo, a la revisión de cuentas históricas. 
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c) Hay mayor posibilidad de encontrarse con determinadas 

situaciones qoie obliguen a aumentar las pruebas previ~ 

tas originalmente cuando se trata de primeras audito-

rías. 

d) tn auditorias iniciales el estudio del control interno 

se efectúa en forma extensa y profunda. En las subse

cuentes, aún cuando debe revisarse otra vez en forma -

completa no es necesario profundizar demasiado en de-

terminadas áreas. 

Una vez evaluada la información obtenida sobre los estados 

financieros que se van a examinar, se prepara un programa -

general tentativo por áreas o renglones simultáneamente con 

un análisis de tiempo necesario para efectuarlo. 

Este análisis indicará el número de horas indispensables p~ 

ra revisar cada renglón de tos estados financieros, prepar~ 

ción de informes y de cartas o memoranda de sugerencias, 

etc. Ya e1aboraoo et análisis de tiempo, se conocerá el nú 

mero total de noras que se emplearán por el encargado y sus 

ayudantes y se estimara el tiempo que se invertirá en la su 

pervisión del examen así como en la preparación y envio del 

informe. 

Una vez determinado el número de horas que se han de utili-
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zar en la revisión, se prepara el presupuesto de tiempo el~ 

sificado por categorías del personal, a fin de obtener la -

cotización total de honorarios. 

Al preparar el presupuesto de tiempo, habrá que tomar en -

cuenta algunos factores que pueden modificar el mismo como 

son: el grado de cooperacion que se recioa del personal -

del cliente, la condición real ae los registros contables, 

el grado de eficacia del sistema de control interno, etc. 

tn el caso de las auditorías subsecuentes, los presupuestos 

de noras se formulan con base en el tiempo realmente emple~ 

do en trabajos anteriores, la experiencia del personal y la 

clase y extensión de los procedimientos a utilizar, de -

acuerdo con la organización del cliente. 

El uso de presupuestos de tiempo permite distribuir y con-

trolar el trabajo, evaluar y promover la eficiencia del pe!:. 

sonal del despacho y, en caso de desviaciones, enfocar la -

atención para investigar las causas. 

2.3 Determinación del grado de dificultad. 

Cuando los clientes solicitan los servicios del Contador Pú 

blico independiente, éste debe tener una idea, cuando menos 

a grandes rasgos, del volumen y las características del tr~ 

bajo, a efecto de poder determinar el grado de dificultad. 
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Lo anter1or se logra mediante ciertas investigaciones entre 

las que podemos señalar: 

a¡ Plát1cas con funcionarios y empleados. 

Lon el objeto de obtener información no sólo respecto 

a asuntos contables y financieros, sino también respe~ 

to a otros puntos como pueden ser: producción, ven- -

tas, crédito, etc. 

b) Visitas a la compañia. 

Darán una idea más completa de las características de 

sus operaciones. 

c) Estudio de los estados financieros que se pretende di~ 

taminar, o de los últimos que tenga preparados en la -

empresa. 

d) Revisión de dictámenes de auditorías anteriores de - -

otros contadores públicos. Este estudio servirá para 

decidir sobre la extensión de determinados procedimie~ 

tos de auditoría, basados en la calidad del Contador -

Público que efectuó anteriormente la revisión. 

e) Investigación superficial del control interno. 

Goma medio para apreciar superficialmente su efectivi-
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vidad y estimar el tiempo necesario para hacer la audi 

to ría. 

Es conveniente que en los Despachos de Contadores Públicos 

se establezca una guía impresa que indique en forma gene- -

ral y ordenada los asuntos principales a investigarse y que 

pudieran afectar la extension del trabajo; debiendo llenar

se en tas primeras entrevistas con el cliente, y contenien

do: identificación del cliente. contacto o relación. serví 

cio a nrestar, período y plazo, aprobación y pago de los -

servicios, descripción y dimenciones de la empresa, situa-

ción fiscal, organización interna, sistema de contabilidad, 

aspecto legal. etc. 

Las ventajas que reporta dicha guía son: 

1. Como ayuda para no omitir asuntos importantes. 

2. Para la obtención de datos más expedita. 

3. Como medio de información que podría consultarse post~ 

riormente. 

4. como fuente de datos para preparar el análisis de tie~ 

po estimado para examinar cada renglón de los estados 

financieros. 

5. Como evidencia escrita de la información en que se ba

so la estimación de honorarios. 
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Al efectuar 1as pliticas él Licenciado en Contaduria debe -

asegurarse que el c 1iente potencial comprenda el objeto y -

el alcance de 1a auditoria y las limitaciones de la respon

sab1l idad del profesionista. Por lo tanto cualquiera que -

sea la naturaleza de estas limitaciones deben ser discuti-

das y aclaradas antes de la iniciación del trabajo. 

2.4 Cantidad y calidad del personal técnico. 

En base al estudio hecho por el Licenciado en Contaduría és 

te podrá determinar el personal que le sea necesario para -

llevar a cabo la auditoría, sin embargo normalmente se re-

quiere del siguiente: 

Socio - Encargaao 

Gerente 

Encargado 

Semi encargado 

Ayudante 

Par~ cada una de estas personas se les asigna un sueldo de

pendiendo del grado de experiencia y responsabilidad. Otro 

factor a considerar es el presupuesto financiero de la mis

ma y su influencia en el presupuesto de honorarios por los 

gastos de operación fijos a aplicar en cada auditoría. Una 
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vez que el socio encargado determina la cantidad de perso-

nal tecnico que necesita procede a seleccionarlo como mejor 

1e conviene. 

2.5 La propuesta de servicios y honorarios profesionales. 

Los honorarios están basaoos en el tiempo del personal que 

estimamos ocupar, a diversos niveles de responsabilidao. 

Los gastos que se hagan por su cuenta \transportación, comi 

das, hoteles, etc.), serán facturados por separado. 

Los honorarios correspondientes a la preparación del infor

me para la Uirección General de Fiscalización incluyen úni

camente el tiempo que se utilizará para la presentación del 

mismo, los honorarios por aclaraciones posteriores y por ;~ 

formación que se tenga que preparar a las autoridades fisc~ 

les, en caso de que el informe sea seleccionado para su re

visión, no está considerado debido a la imposibilidad de -

preveer el tiempo que se requerirá para ello. 
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3. La etapa preliminar de ta auditoría. 

3.1 Introducción, entrevistas previas para coordinar los -

traoajos de auaitoría. 

La preparación del cliente para condicionarlo al desa

rrol 10 de la auditoría. 

Traoajos a cargo del personal de la empresa. 

3.2 El estudio del sistema de control interno. 

3.3 El flujo de transacciones 

3.3.1 Levantamiento de información o captura de da- -

tos en los cinco ciclos de operación. 

3.3.2 Funciones de los ciclos. 

3.4 Preparacion y aplicacion de programas específicos de -

auditoría. 
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3. La etapa preliminar de la auditoria 

3. 1 a) introducción, entrevistas previas para coordinar -

los trabajos de auditoria. b) la preparación del 

cliente para conaicionarlo al desarrollo de la au

ditoría. e) trabajos a cargo del personal de la 

empresa. 

A) Para poder determinar adecuadamente los pasos a seguir 

el Licenciado en Contaduría necesita previamente tener 

conocimiento general de la vida de la empresa. 

Este conocimiento, que implica una fami t iariz¡ición con 

los problemas específicos que existan en la misma, úni 

camente lo puede adquirir el Contador Público si antes 

ha realizaao una investigación que le permita definir: 

a) El oojetivo del trabajo que va a realizar. 

La finalidad que persigue al dictaminar los esta-

dos financieros, que puede ser tiscal, financiero 

o especial según la solicitud del cliente. 

b) Las condiciones en que se desarrollará el trabajo. 

La discusión y acuerdo entre el cliente y el Licen 

ciado en ~ontaduría acerca de la extensión y opor-
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tunidad del examen para que se lleve a cabo sin 

restricción ni limitaciones por el cliente, que se 

podian reflejar en el dictamen al incluir salveda

des, abstenerse o negarse a opinar el Licenciado -

en Contaduría acerca de la razonabilidad de los Es 

tados Financieros. 

Es evidente, aunque pocas veces se menciona, que la au 

ditoría es un examen no sólo de los libros, cuentas y 

datos financieros sino también de lo que hace el pers~ 

nal de la empresa: los registros contaoles que llevan, 

los controles que mantienen, las declaraciones finan-

cieras que hacen, su desempeño ante las operaciones y 

situaciones que enfrentan y las decisiones financieras 

que toman, la auditoría se tiene que realizar en las -

oficinas del cliente y su personal puede ayudar en fo~ 

ma eficaz a dicha revisión. La auditoría es por tan--

to, un constante proceso de tratar con la gente. 

La mejor destreza técnica de un auditor será inútil p~ 

ra él y para su cliente si no tiene la habilidad de co 

municarse adecuadamente con el personal de éste, ya 

que en la auditoría se tiene que pedir al personal del 

cliente que haga muchas cosas que con frecuencia no h~ 

ría en otras circunstancias, o que cambie 1a forma de 
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hacer lo que está haciendo. El auditor debe llevarse 

más que bien con el personal de su cliente,pues el - -

éxito de su auditoría dependerá en gran parte de la -

buena voluntad y cooperación del personal contaole de 

la empresa.y ta solución a las diterenc1~s de opinión 

requerirá una buena dosis de buena voluntad y confian

za mutua y en algunos casos un extraordinario poder de 

persuación; en resumen, para la auditoria se requiere 

que el cliente y el auditor trabajen juntos y con un -

alto grado de confianza mutua. 

Hoy en día los auditores, directores de empresa y per

sonal de los el ientes entienden la función del auditor, 

y unen sus esfuerzos para que la logre; el auditor de

be esperar el respeto y la cortesía que merece todo -

profesional para su actividad. Es ahora mejor compre~ 

dida, y por su parte los clientes pueden esperar lo -

mismo. El socio y los supervisores de una auditoría -

se ven constantemente abrumados por la complejidad de 

los problemas que enfrentan y por las decisiones que -

tienen que tomar, y sería bueno que dedicaran algún -

tiempo a asegurarse de que el equipo de auditoría com

parta esta preocupación. 

La mayoría de los auditores procuran investigar la re-
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putación y posición en los negocios de un cliente po-

tencial; esto es una medida sensata y el el iente pote!!_ 

cial no debe tomarlo como una expresión de duda o des

precio de la posible futura relación; al contrario de

be satisfacerle que el auditor se esfuerce en conser-

var la calidad de sus clientes. 

La investigación inicial debe darle al auditor un ade

cuado conocimiento general de su cliente; pero debe es 

tar atento a cualesquiera circunstancias oue ouoieran 

requerir mayor investigación. Por ejemplo, si la em-

presa cliente es absorbida por otra compañía o si cam

bia radicalmente el cuerpo de alta gerencia del clien

te e ingresan personas desconocidas para el auditor, -

deberá hacer una nueva investigación. 

Al iniciar el trabajo el auditor entrevista al perso-

nal y a los funcionarios del el iente con el propósito 

de entender la empresa; más adelante. se harán entre-

vistas y se celebrarán conferencias para resolver pro

blemas, decidir entre varias alternativas o aclarar di 

ferencias de opiniones. Así la rápida y eficiente ob

tención de información (con mucha frecuencia informa-

ción delicada) sin ofender y lastimar al personal del 

cliente. requiere una habilidad especial. En cierto -
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modo el saber entrevistar es una característica perso

nal innata, pero puede aprenderse y cultivarse con la 

práctica. 

Antes de iniciar una entrevista el auditor debe pla- -

nearla y prepararla cuidadosamente, identificando con 

claridad el tema de la entrevista y estudiando sobre 

el mismo todo lo que pueda con anticipación, ya que -

los funcionarios se darán cuenta rápidamente si "anda 

con rodeos" o pierde el tiempo en titubeos y se impa-

cientan por ello. Ya que el propósito fundamental de 

cualquier entrevista es siempre obtener suficiente in

formación que le permita al auditor conocer mejor al -

cliente y en particular el tema á tratar, no tendría -

objeto que solicitara una entrevista si no tiene bien 

claro el tema que desea entender. En las entrevistas, 

sin embargo, surgen con frecuencia algunos otros datos 

e informaciones importantes que tienen reflejo general 

en la auditoría. 

Una de las habilidades principales de cualquier entre

vistador es la de saber escuchar. Los estudiosos del 

tema han reconocido desde hace mucho tiempo la enorme 

diferencia que hay entre escuchar y oir. Muchas pers~ 

nas escuchan en una entrevista o conferencia pero sólo 
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con el propósito de detectar oportunidades para inte-

rrumpir y tratar de imponer sus propias ideas; otros -

escuchan con el propósito de encontrar ideas o mate- -

rial que apoye sus propias ideas y creencias. En una 

forma u otra, cuando el auditor logra reconocer y ais

lar esos motivos que lo pueden distraer, puede concen

trarse en escuchar lo que el entrevistado le esté di-

ciendo; todo el mundo se siente halagado de que lo es

cuchen con atención y el entrevistador obtendrá inva-

riables beneficios si lo hace así. 

Es muy importante tener un adecuado control de la en-

trevista, pero lo es también evitar una exagerada rigi 

dez en ella a tal grado que no permita al entrevistado 

explayarse y proporcionar con libertad la información 

que requiere. Claro que lograr que un funcionario se 

extienda en sus pensamientos sin perder el control de 

la idea principal o tema base de la entrevista, requi~ 

re una habilidad muy especial que puede mejorarse con 

)a práctica. 

Normalmente la primera entrevista no es la última y el 

auditor debe establecer una relación con continuidad -

en el trabajo con el personal de su cliente, por lo -

que es muy importante retener y acrecentar esa buena -
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voluntad lograda en la primera entrevista. Una buena 

forma de lograrlo es procurar que el funcionario entr~~ 

vistado se dé cuenta de los beneficios de la entrevis·· 

ta; por ejemplo, como le ayudó al auditor a hacer su ·· 

trabajo con mayor eficiencia, cual es la reacción del 

auditor a algunas preguntas o problemas que se discu-

ten en la entrevista y cuáles las contestaciones o co 

mentarios de otros funcionarios. No siempre es fácil 

hacer llegar este mensaje o conocimiento al funciona

rio entrevistado, pero cualquier esfuerzo que se haga 

para lograrlo valdrá la pena, pues facilitará mucho el 

camino de las siguientes entrevistas u otras discucio

nes que se vayan a tener con él. 

8) Siempre resultará ventajoso tanto para el auditor corno 

para el cliente.comentar los planes de trabajo y tomar 

se el tiempo necesario para hacerlo bien, sobre todo -

en lo que se refiere a la definición de los objetivos 

y el establecimiento de los plazos de trabajo, de modo 

que el auditor sepa cuando disponer de los datos, de -

la información y del personal del el iente, y este últi 

mo puede saber por anticipado lo que el auditor necesl 

ta, para programar adecuadamente todas las actividades 

de su ~ersonal sin distorsiones serias en su rutina. -

co~ frecuencic el clie~te puede sugerir formas más - -
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efectivas de lograr el objetivo acordado o juntos, au

ditor y cliente. pueden identificar o resolver proble

mas antes que afecten importantemente el desarrollo de 

la auditoria. 

C) Aún en la auditoría mejor planeada y en el trabajo más 

tranquilo, el auditor y sus ayudantes necesitan hacer 

muchas preguntas y solicitar muchas cosas al personal 

del cliente, el cuál con mucha frecuencia le ayuda al 

auditor directa o indirectamente preparando cédulas y 

análisis, buscando expediente o documentación y proce

sando algunos aspectos de la auditoria como la prepar~ 

ción de las confirmaciones de cuentas por cobrar. Ob

viamente debe tenerse cortesía y consideración con el 

personal del cliente, tanto para reducir el número y -

duración de las interrupciones, cuanto para asegurarse 

de que ambos reconocen que la tarea del auditor es en

tender claramente el asunto y las actividades del - -

cliente mas que investigarlas o vigilarlas policialme~ 

te. 

El auditor debe adaptarse a los hábitos y disciplinas 

de trabajo de su cliente: algunos son más informales 

que otros. En algunas empresas no preocupa demasiado 

la formalidad de los canales de comunicación que deban 
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observarse y el auditor puede adoptar una flexibilidad 

similar en su actitud. pero otros son muy formales y -

disciplinados y el auditor debe comportarse de acuerdo 

con las reglas. 

Algunos clientes acostumbran que los extraños incluyerr 

do el auditor externo, no se dirijan a los empleados -

directamente, sino que traten sólo con los superiores; 

otras empresas prefieren designar una o varias perso-

nas para actuar como enlace entre los auditores. 

La mayoría de las compañías ti~nen establecidas (por 

escrito o no) ciertas reglas con respecto al vestido, 

conducta, horarios y otros aspectos similares, a los -

cuales debe, con empeño, apegarse el auditor para ide~ 

tificarse con la rutinas administrativas. a riesgo de 

que si no lo hace, su trabajo, por excelente que sea -

desde el punto de vista t~cnico se eche a perder al mo 

lestar a su cliente porque el personal llega tarde, 

trabaja en mangas de camisa o hace caso omiso de cual

quiera de los otros asuntos que aparentemente son tri

viales. 

Cada día son más las compañías que están estableciendo 

un departamento de auditoría interna cuyas funciones -

han crecido en cantidad e importancia. Incluso se han 
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organizado institutos y sociedades de auditores inter

nos que ofrecen cursos especializados, conferencias y 

publicaciones sobre la materia. 

Las auditorías son costosas y no obstante que los -

clientes por regla general estan dispuestos a pagar un 

honorario justo, es comprensible que procuren reducir 

el gasto. Los auditores disfrutan con su trabajo pro

fesional y algunas veces ven la facturación y el cobro 

de honorarios como un quehacer administrativo. Sin em 

bargo, los arreglos en cuanto a honorarios son un ele

mento necesario al trabajar con el cliente, si se pla

nea con propiedad y se controla, la tarea puede mane-

jarse adecuadamente. 

El elemento primordial es la simpatía del auditor hd-

cia las necesidades de su cliente y las presiones a -

las que se vea sometido, éstas pueden ser varias, pero 

la más común es la presupuestal. No importa cuan com

~lacido pueda estar un ejecutivo con la contribución -

del auditor, alguien en la compañía probablemente con

sidera la auditoría como un mal necesario y piensa que 

una auditoría es tan buena como otra. Para hacer fren 

te a esa actitud, el ejecutivo necesita saber lo que -

le costará la auditoría y qué puede hacer para reducir 



29. 

el costo. y debe estar enterado de los cambios antes -

de que ocurran y tener cierto grado de control sobre 

ellos. 

Los contratistas experimentados han desarrollado la me 

todología para estimar los costos de los proyectos, p~ 

ra controlarlos y preveer los cambios. 

Tal metodología es aplicable fácilmente a los trabajos 

de auditoría respectivos que pueden tratarse casi como 

contratos de construcción. Presentado de esa manera y 

planeado el trabajo en estrecha colaboración con el -

cliente como se recomendó anteriormente, el problema -

de honorarios generalmente desaparece. 

La negociación de los honorarios del auditor externo -

puede ser responsabilidad del auditor interno princi-

pal, del contralor, del vicepresidente de finanzas o -

del comité de auditoría. 

Algunos comités de auditoría asumen esa responsabili-

dad para evitar que la gerencia restrinja indevidamen

te el alcance de la auditoría por presiones de honora

rios. 
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3.2 El estudio del sistema de control interno. 

Antes de entrar· en materia es conveniente dar una definí- -

ción de lo que es el control interno para lo cual se puede 

expresar: tt que es el plan de organización con todos los mi 

todos y procedimientos que en forma coordinada se edoptan -

en un negocio para la protección de sus activos, la obten-

ción de información financiera correcta y segura, la promo

ción de eficiencia de operación y la adhesión a polfticas -

por la dirección". 

Como se puede observar en la definición anterior los objeti 

vos del control interno se µueden resumir en lo siguiente: 

A) Obtención de información financiera correcta y segura. 

La contabilidad capta las operaciones, los procesos y 

produce información financiera necesaria para que los 

usuarios tomen decisiones para lo cual dicha informa-

ción deberá ser útil en cuanto a su contenido y con -

oportunidad; confiable cuando la organización cuente -

con un sistema que le permita objetividad y verifica-

bi l idad de los datos contenidos en los informes. 

~) Profección de recursos humanos y materiales de la org~ 

nización. 
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Esto es proteger los recursos propios y ajenos con los 

que cuenta la entidad a fin de evitar substracciones o 

situaciones similares que traigan como consecuencia el 

desfalco de la entidad, y en cuanto al personal, debe

rá implementar medidas para evitar su rotación, tales 

como buena remuneración, prestaciones, etc. 

C) Promoción de la eficiencia de operación y adhesión a -

las políticas de la empresa. 

Esto va a permitir que en cuanto la promoción de efi-

ciencia la entidad desarrolle sus operaciones de lama 

nera mas adecuada y así llevar a cabo las políticas de 

la empresa. 

Los elementos que se deben de considerar para tener un buen 

control interno son la organización, el procedimiento, el -

personal y la supervisión. 

La organización identifica y determina las actividades nec~ 

sarias para lograr los objetivos, delega la autoridad en -

los diferentes niveles jerárquicos, armonizando y fijando -

responsabilidades a los recursos humanos que integran la or 

ganización para el mejor logro de sus fines. 

Procedimientos.- Conjunto de técnicas que se aplican a la 

práctica y que garantizan una buena organización. 
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Personal.- Los recursos humanos constituyen el elemento -

más importante en la organización motivo por el cual deben 

hacerse estudios y evaluaciones especiales con la finalidad 

de colocar a la persona adecuada en el puesto adecuado. 

Supervisión.- Una vez que se planea y se implementa un sis 

tema de control interno, este debe de vigilarse constante-

mente, y corresponde al auditor interno ejercer una vigila~ 

cia constante sobre el cumplimiento del distema del control 

interno de la entidad, además de proponer medidas correcti

vas de acuerdo a las necesidades de la empresa. 

Los controles internos en un amplio sentido, incluyen con-

troles que pueden caracterizarse bien como " Contables o co 

mo Administrativos ". 

Los " controles administrativos " in<:luye, pero no se limi

tan, al plan de organización y los procedimientos y regis-

tros que atañen a los procesos de tomar decisiones que lle

van a la gerencia a la autorización de las transacciones. 

Los " controles contables " comprenden el plan de organiza

ción y los procedimientos y registros que atañen a la salva 

guarda de los activos y la seguridad en los registros finan 

cieros y por consiguiente están diseñados para dar seguri-

dad razonable de que las transacciones se ejecutan de acuer 



33. 

do con la autorización general específica de la gerencia. -

Las transacciones se registran según sea necesario para pe~ 

mitir la preparación de estados financieros de conformidad 

con principios de contabilidad generalmente aceptados o - -

cualquier otro criterio aplicable a tales estados, el acce

so a los activos se permite solo de acuerdo con la autoriza 

ción de la gerencia. Los activos registrados en la contabi 

lidad se comparan con los activos existentes a intervalos -

razonables y se toma la acción apropiada con respecto a - -

cualquier diferencia. 

El control contable interno, debe distinguirse de los siste 

mas de contabilidad. 

Un sistema de contabilidad es una serie de tareas mediante 

las cuales se procesan las transacciones. Las tareas bási

cas de un sistema, generalmente incluyen el reconocimiento 

de un hecho económico como puede ser una venta, como una -

transacción, aprobación, cómputo, anulación, resumen, acumu 

lación e informe. 

Los controles contables internos son los que se emplean pa

ra salvaguardar los activos y la conformidad con los regis

tros. Nuchas de las ticnicas de control interno están con

formadas dentro de un sistema, de tal modo que parecen ser 

parte de las tareas normales de procesamiento del sistema, 
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sin embargo, si el propósito de una tarea de control es el 

procesamiento de transacciones, este debe considerarse como 

parte de los controles internos de la entidad. 

La importancia para el auditor de un " Plan de Organización 

y los procedimientos y registros que atancn a la salvaguar

da de los activos y la séguridad de los registros financie

ros "del cliente, es decir, las técnicas de control conta

ble interno del cliente, pueden verse si se relacionan los 

objetivos generales de control interno con el concepto de -

riesgo y evidencia. 

Todos sabemos que la auditoría es una actividad expuesta a 

riesgos. que los estados financieros pueden contener erro-

res en algún aspecto importante, incluye los riesgos cone-

xos de que errores o irregularidades importantes µu~dan oc~ 

rrir en los sistemas de contabilidad mediante los cuales se 

preparan los estados financieros y cualquier error o irreg~ 

laridad importante que ocurra no serán descabiertos median

.te los procedimientos de auditoría· aplicadas. Es evidente 

que el primero de estos riesgos se reduce radicalmente si -

las técnicas de control contable interno logran los objeti

vos manifestados, cuando se cumplan los objetivos y por ta~ 

to, se reduce el riesgo , el auditor puede confiar, hasta -

cierto punto en que los sistemas de contabilidad del clien-
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te producirán estados financieros no afectados por errores 

o irregularidades importantes. Esto quiere decir, se nece

sitará hacer menos pruebas para cumplir la norma de que de

be obtenerse suficiente evidencia pertinente y confiable 

inspecci6n, observaci6n, averiguaciones y confirmaciones co 

mo fundamento razonable de una opini6n sobre los estados fi 

nancieros que se examinaron. 

Esto no indica que se pueda confiar completamente en los -

controles contables internos y no hacer pruebas. Los con-

trol~s internos, tienen limitaciones; ellos se establecen y 

mantienen, normalmente por la gerencia, para proporcionar -

certeza razonable, pero no absoluta de que se logran los o~ 

jetivos sin olvidar la relación de los costos probables y -

los posibles beneficios. Aún en los casos que estén en uso 

técnicas de control interno particularmente bien diseñadas, 

pueden surgir errores e irregularidades que no se descubran 

por diversas causas: Fraude gerencial, colusión entre em-

pleados, mal entendidos, errores de juicio y descuidos. 

Por ello, el auditor confía en los controles internos y en 

las pruebas substantivas como fundamentos para una opinión 

sobre un juego de estados financieros. 

El grado en que el auditor confia en los controles internos, 

es una determinación de juicio hecho por el equipo de audi-
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toria especialmente por el socio encargado y el gerente. 

El juicio debe ser basado en un estudio y evaluación de los 

controles contables internos durante el período de la audi

toría. 

Una vez que se hizo el estudio del control contable interno 

de la empresa que se va a auditar, para esto, como ya men-

cionamos con anterioridad, puede ser auxiliado por personal 

de 1 a Empresa. 

Una vez que tiene bien graficado el flujo de cada ciclo el 

auditor tiene que meter en papeles estos flujos, uno se va 

al archivo permanente de auditoría y el otro al frente de -

cada ciclo, asi pues tiene que tener una copia de cada flu

jo. 

3.3 El flujo de transacciones. 

El flujo que queda en el archivo permanente de auditoría se 

-tendrá que actualizar conforme a las modificaciones que se 

tengan con respecto al año anterior. 

A continuación se presenta un ejemplo de un flujo de tran-

sacciones. 
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Ya que tenemos bien graficado cada ciclo, el auditor con t~ 

do su equipo procede a hacer pruebas de cumplimiento, esto 

es la comprobación de que una o varias técnicas de control 

interno estén en operación durante el período auditado. 

Usualmente no es necesario probar todas las técnicas identi 

ficadas en las gráficas de flujo de transacciones que con-

tribuyen al logro total o parcial de los objetivos de con-

trol de ciclos. 

Existen técnicas de control interno que producen evidencia 

documentada, la cual puede examinarse en cualquier momento, 

sin embargo, otras técnicas como supervisión estrecha. del -

personal, no dejan nada de evidencia documental, en este C! 

so el cumplimiento puede probarse mediante observación vi-

sual directa durante el período que se está examinando. 

El examen de transacciones para determinar si fueron proce

sados correctamente, no es el mejor tipo de prueba de que -

los controles están operando. Tal prueba puede respaldar -

una conclusión de que los controles no están funcionando -

mal, pero el procesamiento exacto no es necesariamente una 

indicación de que los controles estaban operando. Debido a 

lo anterior, es mejor verificar la operación de las técni-

cas de control, en vez de verificar los resultados de proc~ 

samiento. Por ejemplo: la mejor evidencia de que una em--
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presa está comparando los totales de control de lote~. pue

de ser la existencia de un registro cronológico manual con 

el que se efectúa esta comparación adicionando esto con la 

observación directa al empleado de control, cuando prepara 

el registro. 

Como regla general las pruebas de cumplimiento deberán com

pletarse antes de comenzar la prueba sustantiva. Lo ante-

rior permite ajustar eficientemente el alcance de la prueba 

sustantiva, si la prueba de cumplimiento demuestra que de-

terminados controles no están de hecho operando o lo están 

haciendo deficientemente. 

Hay que entender que una prueba sustantiva está diseñada p~ 

ra llegar a una conclusión con respecto a un saldo de una -

cuenta. 

Las pruebas sustantivas incluyen tales técnicas de audito-

ría tradicionales como: confirmación, observación física, -

recálculo, examen de registros y documentos justificativos 

'y discusión con la gerencia. Ellas tambien incluyen audito 

ría por computadora. 

Las pruebas de cumplimiento y las sustantivas que se dise

ñan durante las diferentes fases del planeamiento de audit~ 

ría. Para ésto es necesario que se prepare un programa de 
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auditoría escrito y actualizado antes de comenzar las prue

bas de auditoria. El programa debe ser aprobado previamen

te por el socio encargado y por el gerente. 

El programa es la culminación, el resultado principal del -

proceso de planeamiento; él refleja los juicios hechos, y -

en él deberá describirse la naturaleza y amplitud de las -

pruebas de auditoria a ejecutar. Por lo general es recome~ 

dable hacer un programa por separado segan el ciclo, es de

cir que es bueno poner al frente de cada ciclo el programa 

respectivo. 

Pero de esto hablaremos un poco mas adelante. 

3. 3. 1 Levantamiento de información o captura de datos en 

los cinco ciclos de operación. 

La auditoría es un examen de los estados financieros u - -

otros datos que se derivan de los procesos contables de un 

cliente, el propósito de una auditoría es emitir un informe 

que exprese la opinión del auditor sobre los estados finan

cieros y otros datos examinados. 

tt La auditoria de flujos de transacciones es un enfoque y -

una metodología que se ha desarrollado para revisar, enten

der, evaluar y probar los procedimientos de contabilidad y 
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y los controles internos de un cliente y determinar la nat~ 

raleza, extensión y oportunidad de las pruebas sustantivas 

de auditoría " 

Este tipo de auditoría tiene como premisas: 

Que el equipo de auditoría debe entender el negocio del - -

cliente; los movimientos de auditoría y responsabilidad, -

efectivo, recursos e información dentro de la entidad y el 

flujo de transacciones a través del proceso de contabilidad 

hacia los estados financieros. 

Una transacción es un hecho económico al que se le ha reco

nocido que produce dicho efecto, se ha presentado en una -

forma en que puede procesarse y ha sido aceptado para proc~ 

samiento por uno o más de los sistemas de contabilidad de -

la entidad. 

Un "Hecho Económico "es un acontecimiento preciso. 

En algunos hechos económicos se comprende a la entidad en -

cambios con terceros, como pueden ser: 

a) Adquisición de recursos o cambio de obligaciones de p~ 

go. 

b) Pagos de efectivo para satisfacer obligaciones. 
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c) Distribuciones de recursos a terceros a cambio de pro-

mesas de pagos futuros. 

d) Recibo de pagos de terceros por recursos distribuidos. 

Para poder desarrollar adecuadamente una auditoría de flujo 

de transacciones es necesario conocer ampliamente los siste 

mas de control interno contable de la entidad. 

Para esto se tienen que reducir los hechos económicos de la 

entidad en grupos; usualmente de 4 a 5, que se llamarin "C! 

clos". 

Para especificar claramente que tipo de hecho económico co

rresponde a cada ciclo, ten~mos lo siguiente: 

Hecho Económico 

l. Se reciben fondos de capital de 

inversionistas y acreedores. 

2. Se invierten temporalmente fon

dos de capital hasta que se ne

cesiten para las operaciones. 

Lo que se efectúa 
(Ciclo) 

ACTIVIDAD DE 

TESORERIA 



Hecho Econór.iico 

3. La adquieren recursos (mercan

cías y servicios) de proveedo

res y empleados o cambio de -

obligaciones de pago. 

4. Se pagan obligaciones o prove~ 

dores y empleados 

~. Se retienen. usan o transfor-

man recursos. 

6. Se distribuyen recursos a ter

ceros a cambio de promesas de 

pagos futuros. 

7. Los terceros pagan los recursos 

que les fueron distribuidos 

43. 

Lo que se efectúa 

ACTIVIDAD DE ADQUl 

SICION Y PAGO 

ACTIVIDAD DE CON-

VERSION 

ACTIVIDAD DE IN- -

GRESO. 

.e abe mene ion ar también l a ex i s ten c i a de un qui n to c i el o : e 1 

de " Informe Financiero "• que a diferencia de los demás no 

procesa transacciones si no se refiere a informar los resul 

tados del procesamiento a la junta directiva, consejo de ad 

ministración o directores, la gerencia, los inversionistas, 

los organismos gubernamentales, etc. Este ciclo se dedicó 
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también a hechos económicos que no dan origen a transaccio

nes pero que deben reflejarse en los estados financieros. 

Además de procesar las transacciones, los ciclos usualmente 

ejercen control físico sobre los activos de la entidad. 

El ciclo de tesorería es el custodio del efectivo y los va

lores. El ciclo de conversión controla el acceso a los in

ventarios y las propiedades. 

El ciclo de ingreso tiene la custodia del efectivo y las -

partidas de efectivo que se reciben de los clientes hasta -

que se entregan al ciclo de tesorería. 

Para poder desarrollar la auditoría por ciclos, es necesa-

rio que personal de la Empresa, nos describa que tipo de -

control interno tiene cada departamento, para que el audi-

tor pueda hacer una gráfica de flujo oonde se va a descri-

bir el ciclo completo. 

El objeto que persigue ésto es para que una vez graficado 

por flujos de transacciones cada operación de la empresa el 

auditor pueda hacer pruebas de cumplimiento para cerciorar

se que realmente el control interno funcione adecuadamente 

y cu~pla con los requisitos prestablecidos. 

La obtención de este tipo de información, como es la gráfi-
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ca de flujo de transacciones, no necesariamente tiene que -

ser preparada por el auditor, sino que también puede ser 

preparada a través del personal de la empresa, siempre y 

cuando esté capacitado y tenga los conocimientos suficien-

tes como para poder obtener clara y precisa la información. 

Este tipo de ayuda por parte de la empresa, reducirá en - -

gran parte los esfuerzos de la auditoría y además ayudará 

a concentrar la atención de la gerencia en la importancia -

de los controles internos. Cuando estos trabajos sean pre

parados por personal de la Empresa, líl información obtenida 

tendrá que ser verificada y evaluada con mucho cuidado por 

el auditor. 

*3.3.2 Funciones de Jos ciclos. 

Funciones de los cinco ciclos de operación: 

1. Ciclo de Tesorería.- Este ciclo dentro de una entidad 

incluye aquellas funciones que tratan de sus fondos de 

capital. Las funciones del ciclo de tesorería se ini

cian con el reconocimiento de las necesidades de efec

tivo, incluyen la distribución del efectivo disponible 

a las operaciones corrientes y otros usos, y se termi

nan con la devolución de efectivo a los inversionistas 

y a los acreedores. Un ciclo de tesorería típico po--
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dría incluir funciones tales como las siguientes: 

a) Relaciones con instituciones financieras, bancos -

comerciales. bancos de inversión, acreedores a lar 

go plazo, corredores de valores y analistas finan

cieros. 

b) Relaciones con accionistas, incluso las conexiones 

con terceros que actúan como agentes de transferen 

cias y registradores de acciones y la administra-

ción de planes de reinversión de dividendos. 

c) Administración del efectivo y las inversiones. 

d) Acumulación y pago de intereses y dividendos. 

e) Custodia física del efectivo y los valores, inclu

so la conciliación de los saldos. 

f) Administración de monedas extranjeras, incluso op~ 

raciones para cubrirse contra posibles pérdidas, -

en tipo de cambio, etc. 

g) Administración de la deuda, incluso los pagos del 

principal e intereses y vigilancia del cumplimien

to de las condiciones de los préstamos. 

h) Operaciones con papel comercial. 
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i) Administración y rendición de cuentas de opciones 

de compra de acciones concedidas a los empleados y 

planes de beneficio al empleado. 

Los sistemas utilizados para procesar transacciones 

del ciclo de tesorería, se enlacen con sistemas identi 

ficados con otros ciclos. 

Por ejemplo: la conciliación de los saldos de efecti

vo.se cita como una función del ciclo de tesorería; -

pero la ejecución de esta función puede requerir comu

nicaciones de los sistemas de los ciclos de ingreso y 

de adquisición acerca de los ingresos y desembolsos de 

efectivo. 

Los enlaces más comunes con otros ciclos son: 

1) Desembolsos de efectivo del ciclo de adquisición y 

pago. 

2) Ingresos de efectivo del ciclo de ingresos. 

II. Ciclo de adquisición y pago: 

Este ciclo incluye aquellas funciones que; 

a) Adquieren bienes, mercancías y servicios y mano de 

obra. 
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b) Pagar esas adquisiciones. 

c) Clasifican, resumen e informan lo que se adquiere 

y lo que se pagó. 

El ciclo de adquisición y pago incluye: 

a) Propiedades, planta y equipo. 

b) Mercancias (inventarios)usados directamente en el 

proceso de la producción; en la prestación de ser

vicios, o que se adquieren para la reventa. 

c) Servicios personales, balance general, nómina, ma

no de obra directa, mano de obra indirecta, ejecu

tiva, administrativa y funcional, etc. 

d) Suministros o abastecimientos, bien que se usen en 

la producción o en otra forma. 

e) Servicios externos, tales como electricidad, agua, 

teléfonos y telégrafos, legales y de contabilidad, 

investigación de mercado, etc, 

Este ciclo de adquisición y pago puede incluir también 

el pago de impuestos, alquileres y derechos. 

Los enlaces más comunes con otros ciclos son: 
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a) De compra. 

l. Desembolsos de efectivo al ciclo de tesorería. 

2. Recepción de bienes, mercancías y servicios al 

ciclo de conversión. 

3. Resumen de transacciones, (asientos de diario) 

al ciclo de informe financiero. 

b) De nómina. 

1. Desembolsos de efectivo al ciclo de tesorería. 

2. Recepción de servicios de mano de obra al ci-

clo de conversión. 

3. Resúmenes de transacciones (asientos de diario) 

al ciclo de informe financiero. 

111. Ciclo de conversión: Muchos de los recursos adquirí-

dos por una entidad entran en "agrupaciones" en las -

que se retienen, se convierten, se procesan, se mon- -

tan o ensamblan o se utilizan en otra forma. Las fun

ciones del ciclo de conversión, manejan agrupaciones -

de recursos tales como inventarios, propiedades y equi 

pos depreciables, recursos naturales existentes, segu

ros pagados por adelantado y otros activos no maneta--
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tarios que se tienen para usarse en el negocio. 

En un negocio de manufactura, montaje o proceso. la ac 

tividad más importante del ciclo de conversión, es la 

producción de un articulo terminado mediante el uso de 

1os recursos adquiridos, con ese propósito: materia- -

les, mano de obra directa y elementos de costos indi-

rectos. El ciclo de conversión de una entidad de esa 

clase incluiría el proceso y movimiento de todos los -

recursos relacionados con el inventario hasta que los 

productos terminados se depositen en el lugar final de 

almacenamiento dentro de la entidad. Los embarques a 

clientes serían parte del ciclo de ingreso de la enti

dad. 

Las actividades en los ciclos de conversión de otras -

industrias no son tan extensos como en las industrias 

de manufactura. Sin embargo en cierto grado, las em-

presas de servicio público, las instituciones de asis

tencia a la salud, las compañías inmobiliarias y los -

detallistas, manejan inventarios u otras agrupaciones 

de recursos. 

En las entidades que venden servicios a diferencia de 

bienes tangibles, pueden no existir funciones de ciclo 

de conversión que sean perceptibles, aunque puede~ - -
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existir pequeñas cantidades de bienes para usarse en -

el negocio, los recursos que se adquieren, particular

mente mano de obra. pueden convertirse bien en cuentas 

a cobrar no facturadas o en gastos al tiempo de adqui

rirse. 

Los enlaces mas comunes con otros ciclos son: 

l. Entradas de material y mano de obra del ciclo de -

adquisición y pago, 

2. Embarques de productos al ciclo de ingreso. 

3.· Resumen de actividad (asiento de diario) al ciclo 

de informe financiero. 

IV. Ciclo de ingreso: El ciclo de ingreso incluye las fu~ 

cienes que se requieren para cambiar de efectivo, con 

los clientes sus productos o servicios. Incluye tomar 

pedidos de los clientes, embarcar productos terminados, 

el uso por los clientes de los servicios que presta la 

compañía, mantener y cobrar las cuentas a cobrar y re

cibir efectivo de los clientes. Como que el ciclo de 

ingresos es el ciclo en que el control físico y el de

recho de propiedad sobre los recursos convertidos se -

transforman a cambio de efectivo, la determinación del 
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costo de las ventas es una función contable que puede 

identificarse con el ciclo de ingreso. 

Las funciones típicas del ciclo de ingreso son: 

a) Concesión de crédito. 

b) Entrada de pedidos. 

c) Entrega o embarque. 

d) Facturación. 

e) Contabilización de comisiones. 

f) Contabilización de garantías. 

g) Cuenta a cobrar. 

h) Ingreso del efectivo. 

i) Cobro. 

j) Ajuste de facturas 

k) Costo de ventas 

Los enlaces mas comunes con otros ciclos son: 

l) Ingresos de caja al ciclo de tesorería. 

2) Embarques de productos del ciclo de conversión. 
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3) Resúmenes de actividad (asientos de diario) al ci

clo de informe financiero. 

V. Ciclo de informe financiero: Este ciclo de informe fl 

nanciero, no procesa transacciones como los demás ci-

clos que hemos descrito. Más bien, obtiene informa- -

ción contable y operativa de los demás ciclos y anali

za, evalúa, resume, concilia, ajusta y reclasifica esa 

información de modo que puede darse a conocer a la ge

rencia a terceros o a ambos. 

El ciclo de informe financiero incluye funciones tales 

como la conversión de estados financieros de filiales 

en moneda extranjera, consolidación y reclasificación 

y ajustes. Además, la operación de la gerencia del m~ 

dio externo, el reconocimiento de hechos externos que 

requieren exposición y la obtención de datos para no-

tas e información complementaria ocurren dentro de es

te ciclo. Los productos finales de un ciclo de infor

me financiero usualmente incluyen estados financieros 

preparados de conformidad con principios de contabili

dad generalmente aceptados así como informes de admi-

nistración y operativos de distintas clases. 

Los atributos comunes del ciclo de informe financiero 

son: 
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a) Pases a 1 mayor genera 1. 

b) Obtención de datos para e~posiciones suplementa- -

rias. 

c) Preparación de asientos de diario (si no se hace -

en otro ciclo). 

d) Consolidación. 

e) Conversión de datos en otra moneda. 

f) Preparación de informes. 

g) Retención de registros financieros. 

Los enlaces con otros ciclos son: 

1) Asientos de diario de otros ciclos. 

2) Informes a la función de planeamiento financiero y 

control. 

3.4 Preparación y aplicación de programas específicos de 

auditoría. 

Las revisiones del fl.ujo de transacciones deben ejecutarse 

de acuerdo con un programa escrito, memorando u otro ducu-

mento que describa: 

*Objetivos y procedimientos de auditoría. Arthur Andersen. 



55. 

a) La clasificación de los hechos económicos dentro 

de cada ciclo que ha de revisarse. 

b) Las funciones ejecutadas en cada flujo de transac

ciones. 

c) Los objetivos de control interno aplicables a cada 

función. 

d) Cualquier información especial que deba obtenerse 

durante la revisión~ 

Las funciones que se identifican con una clase de tran 

sacciones deben reconocer los trabajos de procesamien

to que se efectúan. 

También puede dársele reconocimiento a la estructura -

de la organización del cliente a pesar de que las fun

ciones definen lo que se hace, no quien las hace. Por 

tanto, en el procesamiento de ventas en el ciclo de in 

greso, de digamos, por ejemplo; una compañia manufac

turera de mediano tamaño, las funciones pudieran ser: 

Mantenimiento del archivo maestro, entrada de pedidos, 

embarques, facturación, cobranzas, ajustes, asientos -

de cuentas a cobrar y manejo de los créditos. 
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Cuando una función determinada es común a más flujos -

de transacciones, el programa debe especificar clara-

mente el flujo en que debe revisarse. Esto evitará es 

fuerzas dobles. En una tienda por departamentos por -

ejemplo, el equipo de auditoría puede decidir que la -

clasificación significativa de los hechos económicos -

en el ciclo de ingresos es: ventas de contado en que -

se llevan la mercancía, ventas de contado a enviar la 

mercancía, cuentas a crédito en que se llevan la mer-

cancia, ventas a crédito a enviar la mercancía y órde

nes especiales. El flujo de transacciones que resulta 

de cada uno de estos tipos de ventas puede ser diferen 

te, pero algunas funciones pueden ser comunes a todas 

las ventas. No se logra ningún propósito revisando la 

misma función en más de un flujo. 

El programa debe definir el diseño de los archivos y -

la documentación de los sistemas que deben obtener o -

actualizarse durante las revisiones. Igualmente debe

rán describirse los datos, informes adicionales de ho

tras trabajadas,. piezas producidas, etc., que deban o~ 

tenerse para un uso en la auditoría por predicciones. 

A continuación tenemos un ejemplo de un programa de -

flujo de transacciones: 



PROGRAMA DE TRA6AJO 
Cliente Industrias Fonsa 
Sección del trabajo Revisiones del flujo de 

t:r;inc~rciones. 

s 7 • 

Página 1 de l 
Fecha de auditoría 18-0B-83 

·-
Programa basado en condiciones anticipadas 

Traba 'o comoletado 
~~Ji¿: !!~~¡ Tiempo 
ssrer 

Por 

AIHECEOENTES: 

ASPECTDS'GENERALES: 

CICLO DE lllGRESO: 

CICLO DE CONVERSION: 

CICLO DE ADQUISICION Y PAGO: 

CICLO DE TESORERIA: 

CICLO FINANCIERO: 

l 



CAPITULO IV 

4. La etapa intermedia de la auditoría 

4.1 El examen de cifras definitivas. 

4.2 Procedimientos de auditoria característicos de la 

etapa preliminar, papeles de trabajo y confirma-

ciones. 

4.3 Comentarios entre el Socio, el Gerente y el Encar 

gado de la Auditoría. 

4.4 La preparación de la información financiera dicta 

minada. Borradores. 
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4. La etapa intermedia de la auditoría 

4. 1 El examen de cifras definitivas. 

En una auditoria generalmente al trabajo preliminar se le -

denomina etapa intermedia. 

Hay que hacer hincapié que la naturaleza y extensión de las 

pruebas a realizar. van a depender de la naturaleza y volu

men de los errores que pudieran ocurrir en los procesos co~ 

tables de la empresa. que no sea posible descubrir por las 

técnicas de control interno empleadas en las mismas. 

Cuando ocurre una menor cantidad de errores de importancia. 

es mayor la limitación del alcance de las pruebas. 

Hay algunos casos en que el esfuerzo y tiempo que se lleva 

para realizar las pruebas de cumplimiento es tanto. que el 

auditor llega a determinar que puede resultar más fácil y -

práctico que se 1 leven a cabo pruebas especificas para lle

gar a una conclusión respecto a una cuenta. 

4.2 Procedimientos de auditoría característicos de la eta

pa preliminar. 

Para obtener suficiente material de evidencia se requieren 

ciertas normas, las cuales son: inspección. observación. ave 



59. 

riguaciones y confirmaciones con fundamento razonable de -

una opinión sobre los estados financieros u otros datos a -

examinar. 

Hay que seguir dos clases generales de procedimientos de au 

ditoría para obtener el material de evidencia. 

l. Pruebas de detalle de transacciones y saldos. 

2. Procedimientos de revisión analítica aplicados en la -

información financiera. 

La finalidad que perseguimos al realizar estas pruebas es 

llegar a obtener evidencia acerca de la validez y si es 

apropiado o no el tratamiento contable de transacciones y -

saldos de importancia o en caso contrario de detectar erro

res o irregularidades en los mismos. 

Pruebas de detalles de transacciones y saldos. 

Para realizar las pruebas de detalle se debe incluir los 

procedimientos, de auditoria y combinaciones siguientes: 

a) Circularización a terceros. 

b) Observación de los activos 

c) Pruebas de conciliación 

d) Análisis de cuentas 

e) Inspección y formas de documentos vitales. 
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f) Recálculo y pruebas de exactitud aritmética. 

g) Pruebas de flujo de transacciones. 

h) Pruebas de las excepciones. 

i) Pruebas de los cortes. 

a) Circularizaci6n a terceros: 

Hay que hacer mención de que pueden dar mayor seguri-

dad y confianza para los propósitos de una auditoría -

la evidencia obtenida de fuentes independientes fuera 

de una identidad que la obtenida únicamente dentro de 

la misma. 

Para ésto debemos ver la naturaleza que tiene el nego

cio del cliente y las clases de fuentes independientes 

("tercerostt) de las cuales el equipo de auditoria va a 

tratar de obtener la evidencia necesaria. estas inclu

yen. 

1. Clientes y otros deudores con respecto a saldos de 

cuentas o efectos (documento) a cobrar. partidas -

individuales incluidas en esos saldos u otros da-

tos. 

2. Almacenes públicos y otros custodios ajenos, con -

relación a inventarios que tienen del cliente. 
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3. Acreedores o posibles acreedores con respecto a: 

Deudas importantes con el cliente. 

Bases, hechos, entendimientos o convenios con-

tractuales pertinentes, considerados por el - -

cliente al calcular o estimar pasivos. 

Bancos, con relación a saldos en depósitos acre 

ditados al cliente, saldos adeudados por el 

cliente, pasivos contingentes del cliente y con 

venios de crédito con el cliente. 

Compañías de seguros de vida con relación a pó-

1 izas que posee el cliente, etc. 

El c 1 i ente efe c tú a l a sol i c i tu d de con f i rm a c i ó n y 

no el despacho de contadores. 

Sin embargo el equipo de auditoria que vaya a rea

l izar el trabajo, decide a quien debe enviarse las 

circulares y lo que debe solicitarse en todas y ca 

da una de ellas. 

Para lograr esto, las solicitudes deben ser escri

tas, en formas ( o usando una redacción) facilita

da (s) por el equipo de auditoría, especificando -

claramente que las respuestas deben ser dadas di-

rectamente al despacho. 
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Llega a ocurrir que en ciertos casos, es necesario 

hacer la verificación de la direr.r.ión a la cual de 

ben enviarse las solicitudes de confirmación ini-

cial mediante sugerencias a fuentes como pueden -

ser los directorios telefónicos y de negocios, lo

cales, avisos de remesa de clientes, informes de -

agencias de crédito, servicios de inversiones, - -

otras oficinas del despacho o llamadas telefónicas 

directas. 

~ormalmente debe dirsele consideración a la verifi 

cación de las direcciones cuando se identifican de 

bilidades en los controles del cliente sobre auto

rización de las fuentes de fondo de capital, pro-

veedores, empleados, clientes, etc. 

Para preparar y unir las solicitudes con cualquier 

otro documento de respaldo puede emplearse perso-

nal del cliente, pero el trabajo debe hacerse bajo 

una estricta supervisión directa de, o la verifica 

ción en todos los aspectos. 

Es costumbre incluir un sobre para responder, diri 

gido al despacho con cada solicitud. Se requiere 

que se prefije el número de clientes para usar el 

mismo número de sobres para responder. 
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No debe usarse el nombre del cliente al prefijar -

dicho número a los sobres para responder, los so-

bres para responder pueden ir franqueados. 

Formas de circularización. 

las formas de circularización de que dispone un 

equipo de auditoría son de tres tipos generale~ 

1. Las formas adaptadas por organismos profesiona 

les,autorizado. 

Estas deben usarse ordinariamente, cuando sea 

apropiado. 

2. Formas que establecen una redacción estándar -

que debe usarse al circularizar clases selec-

cionadas de terceros. 

3. Formas las cuales contienen una redacción sug~ 

rida. 

la mayoría de las formas generalmente tienden a ex 

presar el lenguaje que la exp~riencia del despacho 

indica es apropiado en muchas ocasiones. Sin em-

bargo la finalidad que estas formas tienen es ser

vir como guía a un equipo de auditoría al hacer la 

redacción de solicitudes de conformación que lle-

nen necesidades específicas. 
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El cliente solicita que no se circularice. 

Cuando el cliente se niega a realizar las solicitu 

des de confirmación, según sean las condiciones es 

pecificadas o aceptables por el equipo de audito-

ría constituyen una limitación al alcance que pue

da tener la auditoría e impide que se entregue un 

informe de auditoría sin salvedades. 

Sin embargo pueden haber situaciones en las que un 

empleado del cliente pida que no se envíen solici

tudes de confirmación a uno o mis ''terceros" que -

hayan sido seleccionados por el equipo de audito-

ría. 

Generalmente se puede complacer tal petición si se 

cumplen todas las siguientes condiciones. 

Siempre y cuando exista una buena razón para 

la petición hecha al equipo de auditoría. 

Se discute y aprueba la petición por el jefe -

financiero del cliente o el jefe ejecutivo - -

principal. 

Cuando no hay objeciones por parte de la gere~ 

cia del cliente para que se informe lo solici-
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tado al comité de auditoría o a la junta dire~ 

tiva. {Sin embargo dependiendo de las circuns

tancias el socio encargado puede decidir o no 

enviar la solicitud.) 

Si el equipo de auditoria tiene la capacidad -

de verificar u obtener la información que ha -

de obtenerse de los "terceros" en particular -

mediante otros procedimientos de auditoría, t~ 

les como revisión de cobros posteriores, veri

ficación de movimientos, etc. 

b) Observación de los activos: 

La observación, (por ejemplo, inspección física por el 

equipo de auditoría) es un procedimiento de auditoría 

usado para verificar la existencia física de propiedad 

tangible (ejemplo, inventarios y propiedades) que po-

see, arrienda o utiliza el cliente o estar en otra for 

ma en su posesión. Si no se lleva a cabo por cual

quier circunstancia, puede ser motivo de salvedad. 

c) Pruebas de conciliación: 

Como parte de su sistema de controles contables inter

nos la entidad debe hacer conciliaciones periódicas -

con el saldo de cada cuenta de control del mayor gene-
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ral con los saldos individuales o importantes mostra-

dos en los mayores duxiliares. archivos de computado-

ra. listas u otros registros y documentos de respaldo. 

Existen algunas cuentas como por ejemplo inventarios. 

que pueden conciliarse únicamente en una durante el -

año y ésta fecha no necesariamente debe ser a la fecha 

en la cual se realice la auditoría. 

También existen otras cuentas las cuales pueden ser -

conciliadas con mucha más frecuencia como al facturar, 

anotar, pagar u otras fechas que pueden corresponder o 

no. con las terminacion~s de los períodos contables in 

termedios. 

Existe una situación en la cual algunas entidades pue

den no registrar todos los elementos de una cuenta de 

control en particular al final de cada período conta-

ble, por ejemplo las cuentas por pagar a los proveedo

res pueden incluir varios elementos al final del año. 

pero sólo facturas comprobadas a una fecha intermedia, 

por supuesto. es~o requiere una conciliación distinta 

al final del año que a las fechas intermedias. 

Suele suceder que en algunos casos el equipo de audito 

ría puede llegar a la conclusión de que sólo es necesa 



67. 

rio leer las conciliaciones de una cuenta de control -

importante a la fecha intermedia y/o a la fecha del ba 

lance general y no hacer pruebas detalladas por con- -

fiar en la seguridad de los controles contables inter 

nos. 

Sin embargo en algunas ocasiones deberán efectuarse al 

gunas pruebas detalladas de una o más conciliaciones -

periódicas. Dichas pruebas pueden necesitar nadamás -

que sumar un anexo (cédula) preparado por el cliente -

(por ejemplo impuestos sobre bienes inmuebles acumula

dos por ubicación) y comparar el total del anexo con -

el saldo de control. 

Es muy común el retener copias de conciliaciones prob~ 

das en los papeles de trabajo. Generalmente se resu-

men las pruebas efectuadas en esas copias. Las expli

caciones de las partidas de conciliación y de las pru~ 

bas de auditoría efectuadas pueden escribirse en co- -

pías o incluirse en los papeles de trabajo de respal-

do. 

Generalmente en los papeles se retienen copias de los 

balances de comprobación y listas del cliente sólo - -

cuando son relativamente cortas es más aceptable usar-
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las en comparación con los anexos o memorandos prepar~ 

dos especialmente para registrar: 

Importes individuales que seleccionan para circula 

rización, observación, recálculo u otra prueba. 

Explicaciones y pruebas de auditoria de asientos -

poco usuales. 

Explicaciones y pruebas de auditoria de partidas -

de conciliación que se incluyen en las listas o ba 

lances de comprobación. 

d) Análisis de Cuentas: 

El término de "analizar una cuenta" se define como exa 

minar o determinar la composición de una cuenta, gene

ralmente mediante referencia, origen histórico; parti

cularmente, exponer en el papel de trabajo los deta- -

lles o el resumen clasificado de las partidas de una -

cuenta obtenidas o verificadas. donde fuera necesario, 

mediante referencia a sus orígenes y acompañados de e~ 

plicaciones de l~s principales partidas y referencia -

cruzada con las cuentas conexas. 

Por lo tanto. el analizar una cuenta generalmente tie

ne por significado el obtener informe acerca de algu--
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nos o todos los asientos reflejados en el saldo de la 

cuenta. 

El analizar una cuenta es un anexo escrito que repre-

senta información sobre algunos o todos los asientos -

anotados en la cuenta durante un período de tiempo y 

muestra la relación de esos asientos con el saldo de -

la cuenta al final del período. 

Al analizar una cuenta se intenta que la información -

que se obtiene sea indispensable para llegar a una co~ 

clusión respecto al saldo de los estados financieros. 

Para lograr la información respecto a los asientos ano 

tados entre la fecha intermedia en que se efectúan las 

pruebas y la fecha de la auditoría. 

Este análisis se hace con el propósito de limitar la -

información acerca de los asientos mas importantes ano 

tado5 durante este período. 

e) Inspección de formas y documentos vitales: 

La revisión de las formas y documentos vitales es uno 

de los procedimientos que se realizan con más frecuen

cia en auditoría, respaldan las transacciones o saldos 

de cuentas. 
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En una entidad las formas y documentos que se originan 

por ejemplo órdene~ de compra, peticiones de materia-

les, pedidos de venta u órdenes de embarque, etc., ade 

más aquellos preparados, formados o producidos por 

fuentes externas "terceros" son inclufdos dentro de -

los documentos vitales. 

La forma en la cual un auditor utiliza la inscripción 

de formas y documentos vitales es la siguiente: 

Como principal fuente de transacciones registradas. 

Para respaldar los insumos para los cuales se bus

ca la confirmación de terceros pero no se recibe. 

Para respaldar partidas de conciliación como parte 

de las pruebas de los cortes. 

Los miembros del equipo de auditoría se ubican general 

mente en la planta de recepción los puntos de embar- -

que, en almacenes, caja, etc., con esto observamos y -

registramos la información acerca de los últimos he- -

chos de tipo económico que suceden antes del corte. 

Para obtener la información que será útil al ~pli

car procedimientos de revisión analítica y ésto se 

hace con frecuencia en el análisis de cuentas. 
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f) Recálculo y pruebas de la exactitud aritmética. 

Existen saldos que dada su importancia se incluyen en 

un juego de estados financieros y pueden presentar cál 

culos que son realizados por la entidad que proporcio

na la información. 

Las pruebas de la exactitud aritmetica comprenden la -

prueba de las anotaciones, multiplicaciones, listas, -

sumas ya sean verticales u horizontales. Estas prue-

bas se distinguen usualmente del recálculo aunque su -

distinción no es totalmente clara y práctica como ya -

lo mencionamos anteriormente. 

Además se pueden lograr pruebas de exactitud aritméti

ca mediante t~cnicas de auditoria a través de computa

doras. 

g) Pruebas de flujo de transacciones. 

Las pruebas de flujos de transacciones llevan a cabo -

los pasos que se mencionan a continuación. 

Revisan los asientos de diario que se registran en 

los resultados del procedimiento en el flujo de 

transacciones para una fecha intermedia y verifi-

cando si los asientos están correctamente y autori 

zados apropiadamente. 
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Verificar que la suma de los totales sea correcta 

y checar el resuman con importes seleccionados mos 

trados en los asientos de diario. 

Los documentos se inspeccionan usualmente en cuan

to a su preparación, corrección aritmética y cier

tas aprobaciones. 

Cotejar los asientos seleccionados de los diarios 

o registros dentro de los mayores auxiliares co- -

rrespondientes. 

Es importante que en una prueba de flujo de transacci~ 

nes se defina un propósito específico para cada una de 

ellas antes de incluirlas en cualquier programa de au

ditoría para que ésta sea efectiva. 

h) Pruebas de las excepciones: 

Al hablar de estas pruebas existe una revisión de una 

base de datos para separar los datos almacenados que -

pueden tener ciertos atributos o carecer de ellos. 

El equipo de auditoría puede tomar la decisión de revi 

sar todas las cancelaciones habidas durante el período 

de la auditoría, para que así mismo se pueda separar -

aquellas cancelaciones que se exceden de las cantida--
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des establecidas y analizar los comprobantes para ver 

la aprobación requerida. 

i) Pruebas de los cortes: 

En ciertas ocasiones, la información recogida en forma 

similar acerca de los primeros hechos económicos des-

pués del ttcortetl. La información que resulta se checa 

con los registros contables en un hecho posterior pdra 

así lograr determinar los hechos ocurridos se reflejan 

en los períodos respectivos. 

Se pueden revisar los registros contables por algunos perÍQ 

dos anteriores y posteriores a la fecha del balance general, 

por lo que se refiere a fechas o números de las formas vita 

les (informe de recepción, órdenes de embarque, peticiones 

de materiales, cobranzas, etc.), que en base a la informa-

ción registrada en los diferentes lugares estratégicos indl 

can que ciertos hechos económicos pudieron ver sido regis-

trados en un período al cual no corresponde. 

Otras de las pruebas que pueden obtenerse acerca de los 

clientes son por ejemplo cuando son revisadas las respues-

tas a las solicitudes de confirmaciones y se prueban las -

conciliaciones, el equipo de auditoría debe estar sumamente 

alerta a las indicaciones de los cortes impropios. 
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Para poder dar seguridad de que se han efectuado los cortes 

apropiados en todos los ciclos (o en algunos) de gran canti 

dad de entidades tienen excelentes procedimientos de con- -

trol diseñados precisamente para poder dar tal seguridad. 

4.3 Comentarios entre el Socio, el Gerente y el Encargado 

de la Auditoria. 

Cuando lltyase a ocurrir cualquier situación, cualquier re

sultado de la ejecución de procedimientos de auditoria el -

gerente encargado y el socio encargado deben ser informados 

inmediatamente o cuando por ejemplo algún miembro del equi

po de auditoría llega a sospechar que ocurren acontecimien

tos como los siguientes: 

Que pudiesen haber ocurrido actos ilegales o una o más 

irregularidades, transacciones no justificadas o deli

cadas. 

O que exista la duda de que hubiesen podido ocurrir 

errores en los cuales sea necesario requerir una inve~ 

tigación extra ~ara poder determinar: 

a) Si fué verdad que ocurrieron. 

b) Ver que si hubo algún efecto o lo hubiere habido en 

los estados financieros. 
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Como ejemplo podemos mencionar una merma de inventarios que 

es ilógica dada la experiencia de la entidad o el giro de -

la industria, ésta puede ser causada por errores en la con

tabilidad, por irregularidades o actos ilegales. 

Aún en el caso en que hayan sido ya ajustados los saldos de 

las cuentas o que los ajustes propuestos pasen a la cédula 

resumen debe informarse inmediatamente al socio encargado y 

al gerente encargado. 

Para que la salida del informe de auditoría no se demore in 

debidamente, el socio encargado debe comenzar lo mas pronto 

posible a: 

Revisar la evidencia de la información disponible. 

Considerar sus inplicaciones. 

Discutir el asunto a tratar y el grado de investiga- -

ción adicional a un nivel de la gerencia apropiado. 

Al ser encomendado un trabajo, el socio encargado y el ge-

rente encargado de la oficina que ejecuta debe empezar a ha 

cer la revisión de la evidencia disponible, discutir el - -

asunto con el socio encargado y coordinar las discusiones -

en el nivel local con las que han de llevarse a cabo. 
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El despacho no puede formar parte en demoras indevidas en -

la notificación a los ~iveles apropiados a la alta gerencia 

de la compañía. 

En las relaciones entre el auditor y el cliente nada puede 

ser tan delicado como la duda que haga pensar que pudieran 

haber ocurrido anormalidades, puesto que en ello va en jue

go la reputación y la estabilidad económica de los emplea-

dos, gerentes o ejecutivos del cliente. 

En el caso de que pudieran haber ocurrido errores posibles 

o irregularidades la evidencia o las averiguaciones ocurri

das deben discutirse y comentarse al nivel de la gerencia -

que sea aprovechado o por lo menos a un nivel por encima de 

los que resulten involucrados. 

Generalmente es el funcionario principal o el funcionario -

ejecutivo principal con quienes se tratan las anormali

dades que pudie~an ocurrir, sin embargo si la información -

que se tiene disponible indica que alguno de estos ejecuti

vos o ambos estan involucrados será necesario dirigirse di

rectamente a la junta ejecutiva. 

4.4 Preparación de la información financiera dictaminada. 

Borradores. 
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Generalmente el equipo de auditoría tiene la obligaci6n de 

evaluar lo adecuado de la exposición de los estados finan

cieros, de los efectos ;otenciales de un acto ilegal o de -

una transacción delicada en las operaciones de la entidad. 

Si una gran cantidad de los ingresos o de las ganancias se 

deriva de transacciones que crean riesgos importantes poco 

usuales, se crea la pérdida de una relación de negocios si9._ 

nificativa y ordinariamente se dará consideración en la in

formación para exponerla en los estados financieros. 

Por ejemplo, un acto que pudo haber sido ejecutado evadien

do el sistema de control interno pudo ver sido no propiame!!_ 

te, registrado debidamente. En esta circunstancia podri -

ser necesario hacer una salvedad en el informe de auditoría 

o negarse a dar un dictamen en consecuencia a la limitación 

del alcance. 

Borradores. 

Los responsables de la exactitud de la información son los 

integrantes del equipo de auditoría además de lo apropiado 

de la presentación de los informes emitidos del resultado -

de una auditoría. 

En gran cantidad de despachos además de prepararse los bo--
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rradores de los informes de auditoría, también se preparan 

los borradores de los estados financieros especiales y los 

estados financieros individuales de la compañía matriz. 

Sin embargo los clientes mas importantes toman la iniciati

va de hacer sus borradores. 

El equipo de auditoría actúa como asesor y consejero del -

cliente. 

Revisión de borradores y pruebas. 

Cuando el equipo de auditoría toma la iniciativa para prep~ 

rar los borradores de los estados financieros sus mejores -

esfuerzos se reflejarán en los borradores. 



CAPITULO V 

5. La etapa final de la auditoría 

5.1 Juntas o reuniones con ejecutivos del cliente. Uiscu

sión de ajustes y reclasificaciones. Pendientes fina

les. 

5.2 Definición rlel texto del dictamen. 

b.3 Preparación de papeles de auditoria con observaciones 

y sugerencias a los sistemas en vigor. 

b.3.l Carta de recomendaciones. 
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5. La etapa final de la auditoría 

5.1 Juntas o reuniones con ejecut1vos del cliente, aiscu-

sion de ajustes y reclasificaciones. Puntos pendien-

tes finales. 

Juntas o reuniones con ejecutivos del cliente. 

Su objetivo principal es proporcionar informaci6n sobre la 

auditoria practicada, para que con base en los papeles de -

trabajo del auditor éste proponga los ajustes que considere 

necesarios para que la informac16n contaole sea veraz y - -

oportuna. 

El proceaim1ento que se sigue es el siguiente: 

Se presentan los asientos de ajuste que propone en el papel 

de respaldo en el que se preparan y se muestran en una céd~ 

la resumen, ésta debe mostrar el efecto ind1vidual y total 

de los ajustes propuestos sobre datos financieros importan

tes. Se clas1fican en: 

a) Los que surjen de errores y de irregularidades. 

Esto se debe a 1a mala lnterpretacion del asiento con

table que se corre y tiene como consecuencias el no r~ 

presentar un rubro adecuadamente que pueda ser impor-

tante en los estados financieros. Es responsabilidad 
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bi lidad de la gerenc1a de todos los ajustes propuestos que 

surgen de errores e irregularidades, tengan una pronta solu 

ción de acuerdo a la importancia que represente en los esta 

dos tinanc1eros, si estos ajustes no los efectúa la Geren-

cia sólo signif1ca que no afectan los estados financieros, 

como es decir que no representan partidas importantes que -

afecte el resultado contable del ejercicio que se está revi 

sando. 

Como ya se comentó 1os errores incluyen equivocaciones no -

intencionales en los estados financieros y comprenden entre 

otros casos equivocaciones en la aplicación de princip1os -

de contabilidad, por consiguiente deoen proponerse asientos 

de ajuste y de reclasificación cuando: 

l. El cliente no ha seguido los principios de contab1li-

dad generalmente aceptados. 

2. El cl1ente ha cambiado un principio de contabilidaa al 

ternativo aceptable con respecto a la contabilización 

de hechos u operaciones semejantes. 

3. El cliente ha cambiado de un principio de contabilidad 

generalmente aceptado a uno que no lo es. 

4. El cliente no ha aplicado principios de contabi !idad -

de manera consistente cuando se refiere a la uniformi

dad o se da a entender e~ta por sus politicas conta- -

bles. 
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5. Cuando el cliente ha cambiado un principio de contabi

lidad alternativo aceptable con respecto a operaciones 

semejantes y puede justificar el uso de ese principio 

alternativo, pero no ha contabilizado el cambio o se -

propone informarlo incorrectamente en los estados fi-

nancieros 

b) Los que comprenden est1maciones contables. 

Esto surje cuando al momento de estar realizando las -

operaciones no se verif1ca el cá1cu10 de las mismas y 

produce efectos en cuanto a cantiaades que estén repr~ 

sentadas en los rubros de los estados financieros. 

tstos ajustes propuestos son más difíciles de manejar 

que aquellos que comprenden errores o irregularidades, 

a1 efectuar las estimaciones contab1es que se necesi-

tan para preparar 1os estados financieros de una enti

daa económica, se requiere analizar los efectos que p~ 

dria provocar a futuro. 

La gerencia es responsable ae hacer este análisis y -

las estimaciones contables que se necesitan para prep~ 

rar los estados financieros de una entidad económica, 

se requiere analizar los efectos que podría provocar -

a futuro. 
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La gerencia es responsable de hacer este análisis y 1as es

timaciones resultantes. ll equipo de auditoría, su papel -

de considerar criticamente la inforrnacion que tiene a su -

disposición la Gerencia, al tiempo que se emiten los esta-

dos financieros decide que si la Gerencia ha hecho una eva

luación razonable de esa informacion y los efectos que se -

reflejan en los e5tados financieros; de ningún modo el equl 

pode auditoria debe sustituir a la Gerencia en situaciones 

en que puede llegarse a distintas deducciones en la informa 

ción disponible, por lo que deben proporcionarse ajustes -

cuando las estimaciones del cliente estén individualmente -

reflejadas en los estados financieros, o se basen en un an~ 

lisis y evaluación superficial de la información disponi- -

ble. 

Estos aJuStes por to regular se les asignan números de la 

serie ael 1 al 9Y según se van anotando en la cédula resu 

men. 

Las reclasificaciones propuestas usualmente se resumen en -

forma muy parecida a la de los ajustes, la numeración se re 

laciona con números del lOu al 199 según se va anotando -

en la cédula. 

Asientos del Cliente. 

Para el cliente no es poco común preparar y procesar uno o 
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mas asientos después de que se prepararon el estado de tra

bajo y las cédulas s~marias, estos asientos se anotan como 

ajusten independ1entemente 'de que son elementos de los sal

dos de las cuentas que han de examinarse como se ind1ca en 

el programa oe auditoría o se considere necesario según las 

circunstancias, usualmente se les asigna una serie de núme

ros y letras donde figuran las iniciales AJC (Ajustes del -

Cliente) y se les puede asignar numeración del 200 al 299~ 

o puede asignárseles números en series únicas. 

Discusion de ajustes y reclasificaciones. 

El auditor despues de haber realizado la revision correspo~ 

diente a los rubros contenidos en los estados financieros -

con base en el análisis de las operaciones de las cuales se 

originaron, considera junto con el Gerenle encargado los 

ajustes y reclasificaciones que, en su caso e importancia -

relativa proponga el auditor a 1a Gerencia. Esto se hace -

antes de presentarlos a la Serencia del cliente o antes de 

-comunicarlos a la oficina que le encom1enda el trabajo de -

la auditoría. 

Esto es, debe not1ficarse los ajustes propuestos que a jui

cio del auditor pudieran ser importantes en su clasifica- -

ción dentro de los estados financieros que se examinan, ve

rificando la importancia relativa en cuanto a la sumariza--
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ción de las partidas que se proponen como ajustes, para con 

ello, obtener una adecuación que se le convierta en veraz y 

objetiva en la información que reflejan los estados finan-

cieros: cabe hacer notar que el Gerente o quien haya enco-

mendado la auditoría debe juzgar la importancia relativa de 

los ajustes propuestos mediante referencias al efecto que -

pudiera repercutir en los estados financieros en la entidad. 

Puntos pendientes finales 

Estos surjen cuando al finalizar los comentarios la discu-

sión entre el auditor y quien le encomienda la auditoría -

no queda adecuadamente descritos. o existe alguna duda en -

cuanto a su clasificación, importancia relativa, volumen de 

operación en relación a los estados financieros y no quede 

completamente establecido el criterio que se deba seguir p~ 

ra su aplicación. estos puntos al finalizar la auditorfa o 

durante el transcurso de la misma si aún no se ha concluido 

de acuerdo a su importancia se les deberá poner especial -

atención. 

5.2 Definición del texto del dictamen 

Antes de definir el texto del dictamen es conveniente hacer 

notar que se define "como el documento formal elaborado por 

el profesional conforme a las normas de su profesión en re

lación a su naturaleza, alcance y resultados del examen 
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sobre los estados financieros de su cliente. 

Cabe hacer notar aue la imoortancia del dictamen es funda-

mental ooraue el oúblico en oeneral es lo único aue ve del 

trabaio realizado oor el Contador Público indeoendiente. -

oor lo oue ha obtenido de la revisión efectuada sobre los -

estados financieros elaborados oor la emoresa. 

Contenido del dictamen. 

El objeto del dictamen consta de un oárrafo de alcance y -

uno de opinión. 

El párrafo de alcance menciona que fue lo que se realizó y 

las normas y procedimientos de auditoria que se realizaron 

para la revisión. 

En el párrafo de opinión el Contador Público inaependiente 

va a presentar el resultado de la auditoría. 

Existen tres formas de dictamen: 

l. Dictamen largo: 

He examinado el balance general de la Cía. X, S.A., al 

31 de diciembre de 1982 y los estados de resultados y 

de utilidades acumuladas que le son relativas por el -

año que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó de 
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acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 

y en consecuencia, incluyo las pruebas de los registros de 

contabilidad y los demás procedimientos de auditoría que -

considere necesarios en las circunstancias. 

En mi opin1ón, 1os estados financieros que se adjuntan pre

sentan razonablemente la posición financiera de la Cía. X,

S. A., al 31 de diciembre de 1982 y el resultado de sus op~ 

rac1ones del año que terminó en esa fecha, de conformidad -

con principios de contabilidad generalmente aceptados que -

fueron aplicados soore oases cons1stentes en las del año an 

terior. 

2. Dictamen corto: 

En mi opinión, los estados f1nancieros adjuntos presentan -

en forma razonable la situación financiera de la Cía. X, -

S. A., al Jl de diciembre de 1982 y el resultado de sus op~ 

raciones del año que terminó en esa fecha, de conformidad -

con princ1pios de contabilidad generalmente aceptados, que 

fueron aplicados sobre bases consistentes con las del año -

anterior. Mi examen de dichos estados financieros se prac

ticó de acuerdo con las normas de auditoría que, dentro de 

las circunstancias consideré necesarios. 

De lo anterior podemos observar que el Contador Público in-
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depend1ente está declarando y en consecuencia aceptando la 

responsabil1dao de: 

1. Haber exam1nado los estaoos financ1eros. 

a) De acuerdo con las normas de la profesión. 

b) Apl1cando los procedimientos de aud1toría que con

sideró necesarios en las circunstancias. 

La evidenc1a de esta revisión queda establecida en los pap~ 

les de trabajo que el auditor elaboró durante el desarrollo 

de la revisión de los estados flnancieros preparados por la 

empresa. 

2. Que los estados f1nancieros de la empresa presenta ra

zonablemente la pos1cion financ1era a una fecha deter

minada y los resultados de operación por un periodo de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados, es decir, el Contador Público señala que la 

información· preparada por la empresa presenta en forma 

adecuada y consistente los hechos sobre las operacio-

nes realizadas durante el ejercicio objeto de revisión. 

3. Que dichos principios de contabilidad que fueron apli

cados durante el período sujetos a examen sobre bases 

consistentes con las del año o período anter1or; por -

lo anter1ormente expuesto, este tipo de dictamen impl~ 
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ca que el Contador Público no tuvo limitaciones de ni~ 

guna especie para desempeñar su trabajo, que no encon-

tró partidas significativas que estuvieran en desacue~ 

do con principios de contabilidad generalmente acepta

dos y por último que hubo consistencia alguna al - - -

compararse los principios de contabilidad utilizados -

en el ejercicio con los de ejercicios anteriores. Cabe 

hacer notar que si el Contador Público hubiera encon-

trado en términos generales algún necno que alterara -

su opinión en el dictamen, este lo tendría que refle-

jar por medio de una salvedad que es la excepción de -

importancia soore alguna oe las declaraciones conteni

das en el oictamen que se puede generar por: 

Limitaciones en e1 alcance de la revision. 

Por tal tas a los principios de contabilidad gene-

ralmente aceptados. 

Por inconsistencia en las bases de aplicación de -

los principios de contabilidad generalmente acept~ 

dos. 

3. Dictamen nuevo. 

En mi opinión con base en el examen que practiqué, los est~ 

dos financieros que se acompañan, preparados por la admini~ 

tración de la compañia, presentan la situación financiera -



89. 

de la Cía. X, S. A.,·a1 31 de dlciembre de 1982 y los resul 

tados de sus operaciones por el año que terminó en esa fe-

cha. 

En el último dictamen desaparecen las afirmaciones básicas, 

a excepción: 

En mi opinión, 

Examen que practiqué. 

Presentan la situación financiera de la Compañía. 

Se hace mención muy espec1al que los estados financieros 

son preparados por la Empresa. 

5.3 Preparación de papeles de auoitoria como observaciones 

y sugerencias a los s1stemas en vigor. 

Los papeles de trabajo son el conjunto de cédulas y docume~ 

tos que elabora el Contador Público en el desarrollo de las 

diversas fases de la auditaría y que cont1enen las condicio 

.nes de trabajo encontradas, las técnicas y los procedimien

tos que aplicó así como su extensión y oportunidades de las 

mismas. 

El resultado del examen sobre los registros de contabili- -

dad, las confirmaciones de fuentes externas e internas y -

sus conclus1ones con la final1dad de fundamentar su opinión 
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servir ae fuente de intormac1ón posterior y tener evidencia 

que realizó el trabajo con calidad profesional. 

Los papeles de trabajo son la eviaencia escrita del funda-

mento de las conclusiones a que se llegó para poder estar -

en posición de respaldar los hechos consignados en el acta 

y las conclusiones anotadas en el informe ae la auditoría -

ya que es indispensable contar con una evidencia escrita de 

la clase, cantidad, calidad del trabajo efectuado, procedi

mientos de auditoría desarrollados y las observaciones en-

contradas. 

Importancia de los papeles de trabajo: 

Son propiedad del auditor. 

Radica fundamentalmente en que son el Gnico medio de ~one-

xión entre los registros que se revisan y el informe de la 

auaitoría, por lo que el Contador Público respalda en ellos 

sus informes además de que sirven de fuentes de informa- -

ción. 

A las autor1daaes fiscales. 

A las autoridades judiciales. 

A otro Licenciado en Contaduría que desee opinar sobre 

el trabajo realizado. 

Al propio cliente o entidad auditada. 
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Con el 10 se comprueba que se realizó un trabajo de calidad 

·profesional, sirviendo ae guía para la realización de futu

ras aud1torias y como refeiencia para determinar la consis

tenc1a en la apl1cación de los princ1pios de contabilidad -

generalmente aceptados. 

Con base en lo anterior se aesprende la importancia que ha 

de considerarse a la preparación, contenido, ordenamiento y 

arch1vo ae los papeles de trabajo. 

Neces1daa de una p1aneac1ón adecuada en los papeles de tra

baJo. 

La p1aneac1ó11 a los pape1es ae trabajo es una etapa en la -

cua1 el Licenciaao en Contaauría determina anticipadamente 

el curso concreto de la acción que se habrá de seguir, fi-

jando los principios que le habrán de precidir y or1entar -

la secuencia de las operaciones necesarias para alcanzarlo. 

Para obtener una mayor seg~riaad ae que no ha pasado aesa-

_ percib1do algún detal1e importante y la pos1bi1idad de om1-

t1r procedimientos. 

5.3. 1 Carta de recomendac1ones. 

Una auditoría de los estados financieros impone sobre 

el equipo de aud1toría, obl1gaciones además de infor-

mar en sí sobre los estados financieros. 
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las obligaciones de auditoría son las siguientes: 

a) Contr1buir, dentro del apropiado ejercicio profe-

sional como contadores y auditores a la ef1ciencia 

y éxito del negoc10 del cliente med1ante comenta-

rios y sugerencias construct1vas soore los contro

les internos y otros asuntos de negocios. 

Practicdmente en cada trauaju de aud1toría debe -

existir la posibilidad de desarrollar comentarios 

y sugerencias imaginativas y valiosas. Los comen

tarios y sugerencias pueden referirse a amplios 

proolemas de negocios, informes de la Gerencia, 

acumulaciones de datos de ventas, costos de produ~ 

ción y presupuestos, así como a campos habituales 

ae controles contables internos y otros aspectos -

de 1as cuestiones financieras. 

Es importante que se presenten las ideas· como sug~ 

rencias constructivas. Aunque la Firma no puede -

transigir en cuanto a la necesiaad de informes di! 

fanos, las sugerencias deoen redactarse en torma -

diplomática para evitar que contengan críticas in

necesarias. 

b) Comunicar a la arta gerenc1a del cliente y a su --
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junta directiva, comité de auaitorfa o a un nivel 

equivalente de autoridad tal como una junta de fi

deicomisarios, las debilidades en el control conta 

ble interno, observadas por el equipo de auditoría 

durante el curso de su examen efectuado de acuerdo 

con las normas de auditoria generalmente acepta- -

das. cuando se sugieren debilidades en el control 

contable interno por objetivos de control interno 

que no se logran o se logran sólo parcialmente, 

esas debilidades no son comunicadas por escrito a 

la junta o al comité de aud1toria. 

tstas son ooligac1ones de íntormar separadas pero que 

se relacionan entre si. Aunque las debilidades del -

control contable interno deben informarse sin importar 

si el equipo de auditoria puede formular sugerencias -

constructivas para una acción correctiva, tales suge-

rencias mejoran la calidad del servicio que presta la 

Firma a un cliente. Sin emoargo como ya lo menciona-

mos anteriormente los comentarios y sugerencias no de

ben limitarse a asuntos relacionados con el control in 

terno. 

Estas obligaciones de informar deben cumplirse en cada 

trabajo de auditoria mediante el envío de uno o mán m~ 
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morandos sobre control interno y otros asuntos del ne

gocio. 

La indole de las memorandos que han de emitirse con r~ 

ferencia a un trabajo de auditoría ha de determinarse 

por el Socio y el Gerente encargaoos. 

Las memorandos pueden variar desde relaciones o bosqu~ 

jos simples hasta documentos extensos. 

Pueden presentarse sugerencias referentes a cuestiones 

financieras de impuestos y administrativas en memoran

dos separadas de aquel 1os que tratan asuntos de con- -

trol interno y de contaoilidad. 

Deben prepararse varias clases y estilos de memorandos 

que satisfagan mejor las necesidades del cliente. 

Es necesario repetir las sugerencias pertinentes he- -

chas anteriormente respecto a las debilidades en el -

control contable interno. 

Pero, en otras cuestiones que comprendan métodos alte!_ 

nativos o preferencias no se logra ningún oeneficio r~ 

pitiéndolas. En otros casos, ras circunstancias pue-

den haber camoiado de modo que es inapropiado hacer -

más comentarios. Algunas sugerencias comprenden obje-



95. 

tivos de largo alcance que no pueaen 1ograrse en un -

año. ue cualquier forma, los papeles de trabajo deben 

contener anotaciones claras ae la disposición final ae 

cada sugerencia hecha. 

Siempre que sea practicable, se entreguen los memoran

dos requeridos antes de la fecha en que el informe de 

auditoría se entrega a1 cliente, o bien con antelación 

a la reunión de la junta o comiti de auditoría en los 

que se discutirán los asuntos informados con los memo

randos. 

En caso de que no sea practicable en un traoajo de au

ditoría determinado, es conveniente: 

Resumir las aebiliaades del control contable interno 

que serán informadas en los momorandos, en una carta. 

Esta carta debe de destacar los asuntos más significa

tivos que se informarán en los memorandos e indicar la 

fecha aproximada o fechas en que tales memorandos se--

'rán entregados. 

No se requerirá entregar un memorando en aquellos ca-

sos raros en que el equipo de auditoría no pueda des~ 

rrollar ningún comentario y sugerencia que merezca la 
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pena y ninguna de las debilidades en el control inter

no observadas durante la auditoría son claramente im-

portantes, pero en cualquiera de esos casos, debe enun 

ciarse un informe de control interno preparado con an

terioridad a la fecha de entrega. 

Comentarios y sugerencias sobre los controles internos 

y otros asuntos del negocio. 

El desarrollo de sugerencias útiles requiere la parti

cipación activa del equipo de auditoría bajo la guía -

del Socio y el Gerente, quienes deben facilitar la di

rección escencial, basados en el donocimiento quepo-

seen de los negocios del cliente y de sus necesidades, 

así como de la industria de la cual ~ste forma parte. 

Muchas de las sugerencias las puede originar el perso

nal que intervino en el trabajo debido al contacto es

trecho que ellos mantienen con las distintas funciones 

del negocio durante las fases de planeamiento y ejecu

ción de las auditorías. 

Las revisiones del flujo de transacciones, los análi-

sis de riesgos específicos y las pruebas de cumplimie~ 

to son particularmente útiles para desarrollar sugere~ 

cías. 
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Presentación de los comentar1os y sugerenc1as. 

Es 1mportante que el equ1po de auditoría esté seguro -

de los hechos en cuanto a la situac1ón actual o .a los 

proced1mientos en que se oasen los comentarios y las -

recomendaciones. Las sugerenc1as quP se ofrecen deben 

ser bien estuaiaaas y practicables; han de ser más que 

ideas selectas somet1das sin gran medit~ción. Las 5u-

gerencias que tratan ae serv1cios administrativos y -

asuntos de impuestos deben discutirse con el personal 

del equipo de servicio al cliente especializado en - -

esos campos para poder obtener el beneficio de su comp~ 

tencia espec1al. Nada puede dañar más rápidamente la -

confianza en nuestro trabajo que hacer sugerencias de 

camb1os basados en información errónea o que no son fac 

t1bles de acuerao con las circunstancias. 

Debilidades en los controles contables lnternos. 

Es importante en el control contaole lnterno la evalua 

ción hecha por el auditor con referencia a cada clase 

importante de transacción y activos conexos debe ser -

una conclusión acerca de los proceaim1entos prescritos 

y el cumpl1miento de los mismos y ver si son satisfac-

torios para su propósitos. Los procedimientos y su --

cumpl1miento deben considerarse satisfactorios s1 la -
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. revisión y pruebas del auditor no revelan ninguna con 

aición que el considere una debilidad importante para 

sus fines. 

Una debilidad importante significa, una conaición en -

que e1 auditor cree que los procedimientos prescritos 

o el graao de cumplimiento de los mismos,no proporcio

na certeza razonable de que los errores o irregularid~ 

des por cantidades que serían importantes en los esta

dos financieros que se examinan, se evitarán o descubri 

~an dentro de un tiempo oportuno por los empleados en 

el curso normal del desempefto de sus funciones asigna

das. 

Presentación de las debi 1idades 

Las denil1daáes de control interno observadas durante 

una auditoría deben informarse detalladamente para pe~ 

mitir que el funcionario ejecutivo principal y los di

rectores entiendan el significado de los asuntos disc~ 

tidos. Dependiendo de las circunstancias, este puede 

fluctuar desde una descripción muy breve de una o más 

debilidades específicas o generales hasta una discu- -

sión comprensiva que exponga las alternativas disponi

bles para el cliente y las recomendaciones de la Firma. 
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Las descripciones breves de las debilidades pueden, si 

fuere apropiado, limitarse a exposiciones derivadas de 

objetivos de control de ciclo que no se logran o se lo 

gran parcialmente. 

Las descripciones comunmente seran mas detalladas en -

los memorandos que en los informes de control interno. 

Esto se debe a que los memorandos se diseñan para des

tacar el compromiso de la firma de ofrecer comenta

rios y sugerencias constructivas al cliente. 

Al preparar los memorandos debe dársele especial consi 

aeración a los resultados de las revisiones del flujo 

de transacciones, 1os análisis de riesgos espeofficos 

y las pruebas de cumplimiento, a los errores e irregu

laridades observados durante la auditoria y anotacio-

nes efectuadas en los papeles de trabajo. 

Aunque se recomienda flexibilidad e imaginación indivi 

dual en cuanto a las clases y estilos, deoen observar

se las siguientes pautas en el desarrol 10 y presenta-

cien de los memoranaos: 

a) Debe tenerse el aebido cuidado para evitar que la 

redacción produzca el efecto de desvirtuar la opi

nión expresada en el informe de auditoría de la -

Firma. 
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Los asuntos que escencialmente se discuten en el -

momorando,no modifican el informe de auditoría de 

la firma sobre los estados financieros. Cual

quier efecto sobre el informe de auditoria debe 

anotarse. 

Deoe tenerse cuidado al redactar los memorandos p~ 

ra evitar que su lengudje ponga en duda las opini~ 

nes expresadas en el informe de auditoría. Deben 

considerarse los principios de contabilidad emp1e~ 

dos tales como los que comprenden las provisiones 

para depreciacion y la determinación de oosolescen 

cia en los inventarios antes de que se emita el i!!_ 

forme de auditoría. Los comentarios en nuestros -

memorandos deben redactarse con cuidado para no -

crear la impresion errónea de que nuestras sugere!!. 

cias comprenden ajustes importantes omitidos. 

b) Ueben enviarse los memorandos al cliente a un ni-

vel de responsabilidad apropiado. 

En general, debe entregarse una copia de cada memo 

rando emitido como parte de un trabajo de audito-

ría al funcionario ejecutivo principal de aquel tos 

otros eJecutivos del cliente que sean apropiados -

de acuerdo con las circunstancias y a cada miembro 
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del comité de auditoría o, si no hubiera comité de 

auditoría a cada miembro de lJ junta. 

Se espera que el Socio y Gerente Encargado han de 

desarrollar técnicas para llevar a la atención de 

la junta o comité de auditoría los asuntos más im

portantes que contienen los memorandos. 

Otra técnica es agrupar los asuntos de menor impo~ 

tancia en un memorando separado ~ue se envía única 

mente a la Gerencia. 

c) Debe encuadernarse una carta de envío junto con c~ 

da copia de memorando que se entregue. 

El factor de un memorando debe entender la natura

leza y limitaciones del estudio y evaluación efec

tuado por el equipo de auditoría sobre el sistema 

de control contable interno del cliente y la rela

ción del memorando con el informe de auditoría en 

la Firma sobre los estados financieros. 

Debe encuadernarse también una carta de envío con 

cada copia del memorando sumario preparado para la 

junta o comité de auditoría a menos que el sumario 

sea en forma de carta informe. 
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La carta de envío que acompaña al sumario debe ha

cer referencia a los memorandos fundamentales e in 

dicar a quiénes se enviaron dichos memorandos. 

Cada memorando y la carta de envío que lo cubre de 

ben encuadernarse juntos y que lleven impreso el -

nombre de la Firma. 

Cotejo: 

Por lo general, los memorandos no se cotejan. No obs

tante, el borrador mecanografiado se denomina el borr~ 

dor original y cualesquiera tabulación se suman hori-

zontal y verticalmente. 

Los memorandos se escriben en el idioma solicitado por 

el cliente. En algunos casos el cliente, solicitará -

que un artículo escrito en una lengua, tal vez para -

uso de la Gerencia de una filial situada en un país, -

se traduzca a otro idioma para usarse quizás, por la -

compañia matriz. A pesar de que el personal del clien 

te puede hacer cualquier traducción original, la Firma 

es responsable de la exactitud de cualesquiera de las 

versiones traducidas que entregue. 

En conclusión podernos decir que la carta de recomenda

ción; 
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a) Seftala las deficiencias observadas durante ~a revi 

sión. 

b) Explica las posibles causas que lo originar 

e) Formula recomendaciones que están o deben f Star de 

bidamente soportadas y tienen que ser alcanzables, 

es decir de acuerdo a las posibilidades de cada em 

presa. 

Además tiene que implementar un sistema de segu~miento 

para que el auditor se cerciore de que las recomenda-

cienes formuladas se están tomando en cuenta y además 

se están haciendo las correcciones necesarias. 
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CAPITULO VI 

6. Conclusiones 

A través del desarrollo del presente seminario, podernos co~ 

cluir: 

a) Que la auditoría del flujo de transacciones facilita -

la planeación de la auditoría. ya que divide todas las 

operaciones de una empresa en cinco ciclos de opera- -

ción y corno mencionamos anteriormente, que al princi

pio de cada ciclo, se coloca un programa de trabajo. -

dando éste como resultado la simplificación de la pla

neación del trabajo a desarrollar por el equipo de au

ditoría, en la etapa intermedia y final. 

b) La ejecución de la auditoría. es más ágil, ya que los 

procedim~entos. como cálculos y verificaciones se pue

den hacer de una forma global por lo que la base del -

flujo de transacciones está dentro del control interno 

contable de la Empresa. Además es mas sencillo el - -

adiestramiento del personal que interviene en la audi

toría, porque se simplifican los sistemas que se utili 

zan durante el desarrollo del trabajo que se esté o se 
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va a realizar dentro de la empresa. 

c) La información que se obtiene de la revisión y que 11~ 

ga a los funcionarios de la Empresa, es más confiable 

y de mayor utilidad, porque las deficiencias de la Em

presa que se encuentran durante el desarrollo del tra

bajo se comentan de inmediato con la persona responsa

ble del departamento elaborándose un memorando que qu~ 

da como evidencia para postcriorm!nte elaborar la car

ta de recomendaciones. Además en esta carta se hace -

la ttrecomendacióntt para hacer la corrección a la falla 

encontrada. Es muy recomendable implementar lo neces~ 

rio para que las observaciones que se hicieron sean c~ 

rregidas, ya sea por personal de la empresa o personal 

especializado del despacho o en un momento dado con am 

bos, pero buscando siempre que se atiendan para benefi 

cío de la cornpaílía. 

d) La auditoría de flujo de transacciones por el orden 

que sigue para hacer la revisión de los sistemas de 

una empresa, se limita única y exclusivamente a lo que 

incumbe al tipo de trabajo que realizó en la empresa, 

sin invadir o meterse en otros campos de acción. De -

suceder esto; sería motivo de contratación de personal 

especializado. 



106. 

e) En la auditoría ae flujo de ~ransacciones se apli

can procedimientos que no están reñidos con los -

que se acostumbra generalmente y en consecuencia -

se puede emitir el dictamen soore los estados fi-

nancieros. 
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